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SQ ~D&Q la a@Oh~ a lar 15,15 hora0 - 

DISCURSO DEL SR. RODRIGO BORJA, PRESIDEBTE DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR 

EJ l&ESmgflTI: (interpretación del Órahe)r La ARamblsa escuchará 

ahora un discurso del Preaidsnte de la República del Ecuador. 

El sK...BQdKigQ BQKjQ, PrQUidQntQ dQ la Proúbiice dQ1 tcusdor, QB 

acwwaiiado nl &Qló~ dr Ir AQQnblQQ GQI'AQ~~~. 

u_P.JñSIDEm.& (interpretacihn del árabell En nombre ds la As&mblea 

Gsneral tengo el honor de dar la bienvenida a laa Naciones Unidas al 

Presidenta de la República del Ecusdor, el Excmo. Sr. Rodrigo Borja, 8 quien 

invito a hacer uso de la palabra ante la Asamblea General. 

tu!K.mid.QalJtBP&IA~ Cl orden internacional que nació de la segunda 

guerra mundial ha muerto. Se ha clausurado una etapa histórica marcada por la 

guerra fría, la diatribución bipolar del poder mundial, la .livisiÓn del 

planeta en dos grandes ronas da influencia. los países pequeños convertidos en 

fichas del ajodroz geopolítica de las dos grandes Potencias y la humanidad 

so,l:etids al equilibrio del terror. 

A par.ir de los Últimos acontecimientos mundiales 80 abre una nueva época 

histórica, caracteriasds en lo político por la democratitación de sociedades 

centralistas y autoritariaa; en lo económico, por la formación de grandes 

bloques, la apertura de mercados, el abatimiento de las barreras aranceltirias 

y el flujo libre de bienes, servicios, capitales, tecnologías y demás factores 

de la producciónt en lo internacional, por la distensión y la búsqueda de la 

paz, y en lo militar por el desarme y el desmantelamiento de las dos grandes 

alianzas estratégicas, 1s Organización del Tratado del Atlántico del Norte 

(OTAN) y el Tratado de Varsovia, que mantuvieron largamente a la humanidad 

bajo la angustia de la nmenata de una pena de muerte continuada. 
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P.stos crrmtalos han ocurrido t.nn ráyiflamentr que spenrra hamon podido 

contemplar loa, pero no no8 hs sido dndo interprrtarlon ni desentrañar pus 

nr rnnoa n iqn f f i cdos. Es que la hlst.oria cada vea no acelsrs m¿s, como 

resultado de 10s nvancn~ de la ciencia y  la tsïnología. Actucrlmente, la 

~oc*iwlwl humnnn cnmbin mfia rhpidamente en unn décrrrln que lo que antea cambiaba 

en un aiqlo. 

YO dlr íR qua ha terminndo el siglo XX, que naclo con la primera querra 

mundifil, en 1914, y  que hn concluido con la caída del muro de Berlh Los 

qrnn+g ncontecimientos ds la humanidad tienen la virtud de constitul. Ie en 

lintloros de las épocas históricas. Así como la caída del imperio romano, en 

al nño 476, señaló la terminación de la Edad Antigua y  el comisnro de la Edad 

Mndin, así como el descubrimiento de América en 1492 dio inicio a ln Edad 

Moderna y  la Revolución Francesa fue lindera entre la Edad Moderna y  la Edad 

Contemporánea y  la explosión de las bombas atómicas en Hiroshima y Nagasaki 

dio origen a la época actual, aní, la caída del muro de Berlín significa el 

fin del sir,lo XX. Porque no se trata simplemente de una pared que dividía en 

dos partes una ciudad, sino del símbolo de la intransigente hostilidad entre 

dos sistema8 filosóficos, políticos, económicos y  sociales. 

Los acontecimientos en la Unión Soviética, vistos bajo la Óptica de la 

filosofía de la historia, significan la caída de uno de los grandor imperios, 

pueato que éstos, desde el punto de vista dialéctico, son meras categoría8 

históricas que ni existieron siempre ni pueden aspirar a una vida eterna. 

Como todos los fenómenos de la naturaleas, del hombre, de la historia y de la 

cultura, nacen, crecen, alcanzan au esplendor y  después declinan. Lo propio 

ocurrió a través de la historia con el imperio petraa, el imperio romano, los 

imperios musulmanes. el imperio otomano y  cuantas atrae constelacionoa do 

poder ae consolidaron a lo largo de loa tiampor. 

Las aplicaciones del marxirmo han fracarado. Se han apartado da 8uo 

texto6 originarios, que eran l 8oacialmonto libortariorr 80 prOCipitarOn por 

lar rendas del autoritarirmor impurioron sobre 8~8 sOCiOdadO la ortopedia 

deformante del partido 6nicot ruprimieron el poder fecundante ds la libertadr 

eternixaron la dictadura del proletariado que por la vía do 8upZantacioner 
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El Presidente Boria 

sucesivas - dentro de las cuales el partido sustituyó a la clase proletaria; 

el aparato, al partido: los dirigentes, al aparato - terminó por entregar el 

poder en manos de unos pocos y  encumbrados dirigentes que, de hecho, fueron 

los que mandaron y  desmandaron, hicieron y  deshicieron en sus respectivas 

sociedades. 

De otro lado, la estratificación de los instrumentos de producción generó 

sin duda una pérdida en el dinamismo de sus economías. X1 control gubernativo 

sobre los medios productivos se convirtió pronto en el interés de clase de la 

alta burocracia y, con ello, se reeditó la vieja contradicción, ya denunciada 

en el propio Manifiesto Comunista de 1848. entre opresores y  oprimidos. Pero, 

aunque esto sea así. aunque las tesis políticas y  económicas del marxismo 

hayan fracasado en sus aplicaciones históricas, no se le puede negar el mérito 

de haber sido la primera gran denuncia contra la frialdad moral de una 

sociedad injustamente estructurada, contra los abusos del capitalismo 

libreconcurrente del siglo XIX y  contra el egoísmo económico de las clases 

dominantes. 

Paradójicamente, yo diría que fracasaron en su aplicación las tesis 

marxistas, pero que, sin embargo, ellas obligaron al mundo a rectificar rumbos. 

Coa la disipación de la controversia Este-Oeste, se puso de manifiesto la 

contradicción Norte-Sur, entre el mundo desarrollado, expansivo y  dominante, y  

el mundo atrasado, en desarrollo y  dependiente. 

En lo que a la América Latina se refiere , vivimos la paradójica y  

dramática situación de una democracia política trabajosamente alcanzada a lo 

largo de los años y  un subdesarrollo económico, con toda su carga de 

injusticia social, escasez: y  dependencia externa. Tenemos, en realidad, un 

pedazo de democracia - la democracia política - pero nos falta la democracia 

económica y  la democracia social. 

En efecto, nunca como hoy las fronteras de la democracia política fueron 

tan amplias en América Latina; nunca tantos países vivieron bajo regímenes 

democráticos en nuestra región. Virtualmente, todos los países 

latinoamericanos tienen gobiernos elegidos por el voto popular. Pero el 

avance político no se ha articulado con la prosperidad económica y  con el 
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bienestar social. Todo lo contrario1 nuestros regímenos democráticos han 

recibido la pesada herencia de la críelo, de la disminución del ingreso 

y del deterioro de la calidad de vida de 8u1 pueblosr de una deuda 

desproporcionadamente alta para BUI cayacidaJea do pagor de la dieminuclón 

del flujo de capitalea frescoa para nuestro desarrollo econbmicor de graves 

problemas en el sector externo, desajustes macroeconómicos preocupentear 

demandas sociales represadas por largo tiempo y, todo elto, junto con 

deficiencias estructuralee bien conocidas. 
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Bato plantea al menoe dos riesgoel el primero, rituar e4 loa reoímenes 

democriticor en un nivel de incompetencifi para dar respuertas eficientes y 

solucioner ratirfactoriss a laa largar y legítimae demandan populsresr y 

l ogundo, la cuestión do la gobernabilidad de sociedades en ebullicidn por 

tanto6 y tantos problemaa de naturaleoa social. Eato convierte, sin duda, a 

lar tareae de gobierno en una empresa muy difícil. Nueatraa democracias 

navegan on aguae embravecidas, y en medio de la tempestad loe hombrea de 

Eatado latinoamericanos tratamos de mantener el rumbo, rin abandonar el 

connenoo democr¿tico en medio del debate abierto de las ideas, con respeto a 

los derechos humanos y a la libertad de prensa. 

Lar Nacioner Unidas han cumplido una mirión de excepcional importancia 

duranta l etoe 46 aiíos en el mantenimiento de la seguridad y de la pas en el 

mundo. iCu¿ntas tormentas fruto de la guerra fría tuvieron que afrontar: 

La cuestión de Palestina, loa múltiples conflictos en el Cercano Oriente, la 

guerra de Corea, el problema del Congo, la división de Chipre, la guerra civil 

en la República Dominicana en 1965, la controversia entre la India y el 

Pakistán, la guerra de Viet Nam, el conflicto del Afganistán, cuyo arreglo fue 

el primer paso dentro del proceso de distensión Este-Oeste y en el cual tuvo 

una muy dertacada actuación el canciller ecuatoriano Diego Cordover; la 

cuestión de Angola, el problema de Namibia, la pacificación de Centroamérica, 

la guerra entre Iraq y Kuwait, y muchos otros conflictos que aurgieron y que 

fueron afrontados con decisión y con prudencia por la Organizaci<n mundial. 

Sin embargo, laa nuevas condiciones del mundo demandan de lae Naciones 

Unidas un nuevo rol. La guarra fría terminó, pero hoy hay que afrontar la 

guerra contra la pobreza. Hay que financiar la paa y no la guerra. Hay que 

trabajar para la vida y no para la muerte. Hay que crear un mundo más ético y 

racional. Los retos económicos y sociales están en la primera plana. El 

mejoramiento de la calidad de vida de nuestros pueblos es un imperativo y la 

jurticia social internacional 8e presenta como una precondición para el 

establecimiento de la paz en el mundo. Se abren, por tanto, nueva8 

perspectivas para las Naciones Unidas, en el campo del desarrollo, en el 

descubrimiento de la dimensión humana del desarrollo económico, especialmente 

en relación con las zonas atrasadas del planeta. 
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Valga le oportur’dad pare expresar en nombre de mi Gobierno y  de ml 

pueblo, el más ferviente apoyo a la iniciativa del Consejo Económico y  Sacia1 

de lea Nacionee UnidaR de convoctxr una reunión cumbre para profundiaar 03 tema 

del desarrollo social y  para buscar nuovob indicadores capacos de medir con 

exactitud el desarrollo humano. 

La paa 99 un bien universal e indivisible a la que debemos aentlr 

vulnerada dondequiera que se atente contra ella. Este principio cobra cada 

vea mée estatura y  más vigor en las relnciones entre los Eetadoa. El pueblo 

ecuatoriano quiere vivir en pea. De hecho, el Ecuador es un oasis de pea. 

La paa efl para noeotroe el principal recUrB0 económico para nuestro 

desarrollo. Queremos la paz basada en la justicia, la paa entendida como el 

respeto al derecho ajeno, según la lúclde y  siempre presente definición del 

gran líder mexicano del siglo pasado, Renito Juárex. 

En el ca60 ecuatoriano, esa paz esté. vinculada con el respeto a los 

derechos amazónicos de mi paîe y  de eso quiero hablarles. El Ecuador y  el 

Perú mantienen desde hace muchos años un problema territorial no resuelto. 

Este problema conapire contra 1s seguridad, la paa y  la integración regionales 

y  ha producido a lo largo del tiempo tensiones potencialmente peligrosas. Mi 

Gobierno ha tratado con absoluta responsabilidad y  eerilsdad el tema. Yo 

llegué al poder, como ustedes bien lo aaben, al tercer intento. Eso significa 

que hice tres campañas electorales y  que en ellas pronuncié miles de 

discursos. Sin embargo, jamás utilicé en ellos el tema del problema 

territorial con el Perú, porque me pareció siempre que esta cuestión reviste 

tanta importancia para el destino de mi país que no era admisible que se la 

utilizara en discursos de ocasión electoral. 

Desde que asumí la Presidencia me empeñé Por forjar un clima de 

distensión y  cordialidad con el Perti que nos permitiera encontrar une solución 

pacífict al problema. Fui el primer presidente ecuatoriano en visitar el Perú 

en toda nuestra historia y, recíprocamente, Alan García fue el primer 

mandatario peruano en llegar al Ecuador. El 22 de mayo del año pasado, en las 

ruinas incaicas de Machu Picchu, en el Perú, al inaugurar la reunión cumbre de 

loa presidentes del Grupo Andino expresé: 
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“Ambar virltar ee inrctiben dentro de nuestros recíprocoa deaena de 

crear una stmóafera y  un clima de diatenelón, de ~60, do tranquilidad, de 

cordialidad, comptenai¿n y  mutua conCIanma, dentro del cual en algún 

momento noe noa dablm conversat sobre nuestro aauntos bilaterales, 

tenpecto de loa cuales tenemos oyinlonea y poaicionea conttapueatBn.” 

Mi conducta ha sido el permanente testimonio de ml vocsción de para y  de 

búsqueda de aolucionea pscificaa a nuestro problema. Con la autoridad moral 

que me dan eAoA antecedentes, con la invariable adhesión de mi país A 1oA 

principios de la Carta de las Naciones Unidse reepecto del arreglo do ~AA 

controversiae internacionales por vías pacíficse, el repudjo de ïaa conqulekae 

Letritotiales hechas por la fuetaa y  01 deeconocimiento de la victotla militar 

como fuente de derecho, invito Al Perú, desde la máa alta y  prestlgioaa 

tribuna que tiene la humanidad, a nolucionar pacíficamente nuestro lsrgo 

problema y  nueetta larga controversia territorial por medio del arbitrAje del 

Papa Juan Pablo II. El arbitraje ea uno de loa medios pacíficoe de solución 

de las controversias reconocido por el derecho internacional. Demostró au 

eficacia en la solución del diferendo entre la Argentina y  Chile hace no mucho 

tiempo con relación a la cueetión de Beagle. El pueblo ecuatoriano y  el 

pueblo peruano, profundamente cristianos, lo acatarán con respeto. Propongo 

al Perú vivir en pao y  trabajar juntos a fsvor del desarrollo, la justicia 

social y  0). mejoramiento de la calidad de vida de nueat:os pueblos. 
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Le convoco a dlrmiuult nuestros gastas mlXltarer, a dirlylr lo mejor de 

rruuut.ror eeLUeraoa, nuestrao snstgies y auerttar ~~CWIIOI financletoe hacia 

las tatoas productivas. Le inrto a iniciar uua eta de paa, de comptenaidn, 

de eonflanna mutua entre nuestros dos psiser pata que, libres del temor de loo 

horrores de la t~uetta, podamoa avanrar juntos por la senda del progreso. 

Exhorto al Jefe de Estado del Perú y a los Jefes de Estado de todos los 

países audametlcanos a que declaremos solemnemente mona de pas a nuestra 

regI6nJ desarrollamos en ella un concepto de seguridad democr¿tica que 

responda al desarrollo econámlco y humanar tenunciemae al uso o a la mnenafm 

de la fuerra para ditlmit nuestros conflicton! hagamos de laa fronteras 

lugares de encuentro y amistadr digamos no al armamentismo y no a la 

nuclearlnaclón de Budaméríza. 

Esto lo propongo en nombre del derecho, de la justlcíe y de la pea, 

que son otros tantos valores de la convivencia civilisada de loa hombres. 

fi...P’ESLp~B (interprataclón del irabe): Rn nombre de la Asamblea 

General, agradexcc al Presidente del Ecuador la importante declaracíon que 

acaba de formular. 

TEMA Y DEL PROGRAMA (GaatinuQción) 

DEBATE GENERAL 

SL.AL-JAJJJ (Omán) (interp:etaciÓn del árabe)! Sr. Presidente: 

Permítame, para empexar, que le transmita uuestras sinceras felicitaciones por 

su elección a la Presidencia de la Asamblea General en su cuadragésimo sexto 

periodo de seaiones. Su competencia y su experiencia son bien conocidas así 

como la fe que IU psír, Arabia Saudita, ha puesto en los principios e ideales 

de la Carta de las Naciones Unidas, lo que constituye la mejor garantía para 

el éxito de este período de sesiones. 

Quisiera también expresar mi profundo agradecimiento a au predeceww, el 

Sr. Guido de Marco, por lor eefuerroe sinceros que 81 y los demh miembros de 

la Mesa deaplegaron para que el cuadragésimo quinto período de sesiones de la 

Asamblea General llegara a buen término. 
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Kn nombre de mi país, quisiera aprovechsr este oportunidad pare der las 

graciss sinceramente y expresar nuestro reCOnOCimientO al &iCr~t~riO General, 

Sr. Peras do CwJllar, por BUB constantes esfueroos para realoar la 

credibilidad de las Necionee Unidas de conformidad con loo nobles principioe 

de este Orpaniaación y, al mismo tiempo, promover la pan y la cooperación 

internacionales. 

Quiero tambidn dejar constancia del reconocimiento de mi país al 

Recretario General por los eefueraos realisados durante el año transcurrido 

con miras a encontrar un arreglo pacífico a la crisis de Kuwait. Queremos 

también aqradecerle todo lo que ha hecho constantemente para resolver el 

problema de los rehenes en el Oriente Medio. 

Es alentador observar que la creciente influencia de las Naciones Unidas 

va acompañada de una ampliación de la cantidad de Miembros, realaando el 

carácter univeraal de la Organización. Mi país celebre el ingreso a las 

Naciones Unidas de la República de Corea y de la República Popular Democrática 

de Corea, esperando que su incorporación allane el camino para una psa 

duradera en la península coreana. Quisiera también dar la bienvenida A las 

Nacionen Unidas a la República do laa Islas Marshaìl, loa Estados Redarados de 

Micronesia, la República de Lituania, la República de Estonia y la República 

de Letonia. Les deaeamoe todo el éxito posible para un futuro más estable y 

más próspero. 

El actual período de sesiones se celebra en un momento descollante en la 

historia de las relacionea internacionales así como de la hiit?ria de las 

Naciones Unidas. Hasta ahora nunca el Este y el Oeste habían mantenido 

relaciones tan positivas que, en gran medida, contribuyeron a que haya surgido 

una oportunidad para el arreglo feliz de muchos problemas internacionales 

pendientes. 

Por lo tanto, tenemos que aprovechar el ambiente internacional favorable 

y no debemos vacilar en sacar partido de esta oportunidad para salvar a las 

generaciones venideras del flagelo de la guerra, preservar la dignidad de 

los seres humanos y promover la seguridad y la estabilidad sobre el principio 

de la soberanía de los Estados, la justicia, el respeto del derecho y la 

cooperación constructiva entre todos lon Estados. Estos conceptos son 

inseparables de los cimientos sobre los cualea se construyeron las 

Naciones Unidas. 
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Todos nosotroe estemos obligado8 a preoervnr ostss elevsdee nociones, con 

el fin de lograr la felicidad, la eeguridad y la prosperidad para las 

generadionea presentes y futuras, librea de 1s violencia, la inestabilidad 

y el enfrentamiento. 

Por medio de eata Orqanisación, la comunidad internacional ha instado 

a lograr libertad y cooperación. Por lo tanto, incumbe a las Naciones Unidas 

no eecstimsr esfuerzoa para evitar que sean utiliaadas como medio de infligir 

sufrimientos a ln humanidad. En cambio, deben ser empleadas como un vehículo 

do desarrollo y cooperación entro las naciones. 

La crisis de Kuwait fue la prueba más grande para el nuevo orden mundial 

que siguió a la guerra fría. Con la bendición de Dios, el nuevo orden pasó la 

prueba y ae logró un gran triunfo para lae Nacionee Unidas. La comunidad 

internacional ha demostrado decisivamente que laa relaciones internacionales 

pueden regirse por el derocho internacional y que el uso de la fueras en la 

solución de las controversias entre los Estados es contrario a la legitimidad 

internacional. 

Una vea más, mi Gobierno expresa ou profundo agradecimiento 8 todos los 

Estados hermanos y amigos que rápidamente apoyaron a los países del Consejo 

de Cooperación del Golfo (CCG). Esto constituye un precedente genuino en 

le cooperación internacional. En esta oportunidad quisiera transmitir el 

agradecimiento de mi país por la posición valerosa y decisiva adoptada por 

la comunidad internacional y en particular la posición del Reino do Arabia 

Saudita, que no escatimó esfuerzos por apoyar el imperio de la ley al aplicar 

las resoluciones de las Naciones Unidas. 

Mi país, ubicado en el estrecho de Ormua, tiene plena conciencia de sus 

enormes responsabilidades. Por ello, hemos hecho esfuerzos por desempeñar 

un papel constructivo en el establecimiento de la seguridad regional en el 

Golfo. Hemos venido trabajando junto con nuestros hermanos en el Consejo de 

Cooperación del Golfo en arreglos futuros de seguridad a nivel de los países 

del Golfo y árabes y en el plano internacional, en un intento de lograr la 

seguridad y la estabilidad. En este contexto, siempre hemos celetrado 

consultas con nuestros vecinos del Golfo, en particular con la Rsp&lir;a 

Islámica del Irán. 
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Hemos de decir que, 8 peaar de 100 ProblflmaB SUt=tJh.kiB deBpUú0 de la 

Crilill, en medio de tragedias horribles, enormes Bufrimientna y pérdida de 

VidaB, hay cabida para la eaperanra. Mo atrevo inclueo a decir que ae está 

promoviendo el progreso constante hacia 1s pao interna?ionAl, simplemente 

porque tenamos un interés común en le par, la estabilidnd y la prooper,idad 

l con¿mics. Nuestro reconocimiento de l etm interds común y nuestra 

preocupación por promoverlo nopI conducen a creer que la cooperación regional 

reemplaoará al antagonirmo y la confrontacidn. Por lo tanto, el futuro ofrece 

perapectivaa de seguridad y de una vida mejor. 

La crisis del Golfo ha dOmOBtrad0 que la seguridad y la estabilidad on 

esa región eetán estrechamente vinculadas a la economía mundlal. No rolamente 

loe países desarrollaUos RB vieron afoctadoe económicamenta como resultado de 

la cfiei8, sino que también los países en desarrollo y lae naciorraa mbe pobres 

sufrieron. un duro golpe por la inestabilidad de los precios del potróloo y la 

paralioación del comercio. Este hecho nos hace cobrar concimncia de que los 

arreglos de seguridad regional se deben realirar no sólo para garantisat la 

seguridad y la estabilidad en la región del Golfo, sino también para servir 

loe interemea de toda la comunidad internacional. 

El problema palestino ha sido la príncipal fuente de inestabilidad en 

el Oriente Medio y la cuestión más importante que provocó inestabilidad y 

controversias. Mientras no se resuelva ese problema -- y a menos que ello 

ocurra -, así como los demás problemas pendientes entre los árabes e 

israelíes, las per8peCtiVa8 de una Cri8i8 futura en el Oriente Medio setán 

mayores lamentablemente. Por lo tanto,. en beneficio de la pat de todo 

el mundo, debe resolverse el problema palestino. 

Mi paí8, que cree en la importancia de un diálogo constructivo, 

ha apoyado 108 esfueraos internacionales por hallar una solución justa, 

duradera y pacífica a la cueati6n palestina, aobre la baae de la legitimidad 

internacional y las resolucionee de las Naciones Unidas. Al respecto, 

celebramos los esfuerros de loa E8tadOa Unidos por convocar una Conferencia 

de paa sobre el Oriente Medio entre loa Estad08 árabes e Israel. Asimismo, 

acogemos con beneplácito la reacción poaitíva qum, re8peCtO de la COnferenCia, 

manifestaron las partea árabes directamente interesadas en la cuestión. 
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ta Sultanía de Omán no retrocederá ni cederá en aua eafueraoa en pro de 

la paa. Hemos apoyado todoa loa eafueraos por hallar una solución pacífica 

y estamos seguros que los Estados árabea se hallan realmente interesadoa en 

la búsqueda de la paa. 

Hace tres años el Consejo Nacional Palestino aprobó una resolución 

histórica, que preparó el camino para la pea. No obstante, lamentablemente 

Israel respondió con más intransigencia, continuando su ocupación y 

eliminación de los indefensos habitantes del territorio peleatino ocupado. 

Esperamos sinceramente que Israel no dcaaproveche esta oportunitlad 

histórica y que entable serias n-gociaciones con los Estados árabes a fin de 

lograr una paz duradera y global en la región. Exhortamos a loa Estadoa que 

mantienen buenas relaciones con Israel a que convenzan a ese país de que 

debe dar por terminada su política de construcción de asentamientos en los 

ter:itorioa árabes ocupados y poner fin a BUS actos de opresión contra los 

palestinos, porque esta política constituye un impedimento y un obstáculo 

importante a las negociaciones serias en pro de la paz. 

Desde este podio instamos a todos los Estados del mundo a realizar todos 

los csfuerzoa posibles por lograr la paz, basándose en la:, resoluciones 242 

(1'2571 y 338 (1973) del Consejo de Seguridad. En ese sentido, las Naciones 

Unidas tienen una responsabilidad especial de hacer todo lo posible lgr llevar 

a la práctica sus resoluciones. Sólo entonces surgirá la luz del nuevo orden 

internacional en el Oriente Medio, y sólo entonces prevalecerá la paz entre 

los pueblos de la región. 

Hemos visto enormes progresos en otras partes del Oriente Medio. 

En cuanto al Líbano, hemos seguido con satisfacción los pasos positivos 

del Gobierno libanés en la aplicación del Acuerdo de Taif. Creemos, con 

optimismo, que la seguridad y la prosperidad han de prevalecer en todos los 

rincones del Líbano. Una vez más, instamos a la comunidad internacional a 

procurar la aplicación de la resolución 425 (1978) del Consejo de Seguridad, 

que pide el retiro de Israel del territorio libanés. 

La situación en el Afganistán requiere de más esfuerzos. Mi país rinde 

homenaje a las Naciones Unidas por sus esfuerzos por encontrar un arreglo 

pacífico de la cuestión afgana, el más recienta de los cuales es el 
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Pdtin de Peo del Secretsrio Qeneral, del 22 de mayo de 1990. Sin embsrgo hay 

alrededor de 5 millones de refugiados afganos. Dos millones de afganoa 

minusválidoe esperan que ae ponga fin al derramamiento de sangre, sin 

mencionar a 1 millón de personaa, o m¿s, que han perdido mus vida8 desde que 

estalló la crisis. Ese enorme sufrimiento exige una solución decisiva y 

final, sobre la base de un gobierno nacional m6e amplio y el retorno de 

los refugiadoa a CIUB hogares. 

Han transcurrido apenas seis años desde que Omán estableció relacione8 

diplomáticas con la Unión Soviética. En ~808 años hemos sido testigos de 

acontecimientos de gran importancia, que han alterado la naturaleas de la 

Unión Soviética, aei como también del resto de los Estados de Europa oriental, 

lo cual era imponible que nadie pudiera prever en aquel momento. 
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La meyor parte del crédito por los acontecimientos regietra0os en la 

Unión Sovicitica correayonde a aquelloa hombrea que han encabesado le campaña 

de reforma y apertura con unn gran dosis de coreje y determinación. En los 

anales de la historia, au8 nombres serán símbolos de libertad y pea en esta 

etapa que fue lograde gracias a sus políticas. La ossestrnika Y la g1m-wit.~ 

adoptadas por los conductores de la Unión Soviética desde 1985, han allanado 

el camino pare el surg!.miento de nuevoa dirigentes soviéticos con una decisión 

y un valor considerables, y con sentido de responsabilidad. 

Aquí no puedo dejar de rendir homenaje, una vea más y en nombre de mi 

país, al pueblo soviético y a la posición positiva de la República de Rusia 

frente a los acontecimientos del mes pasado. El fracaso del golpe de eatado y 

el restablecimiento de la legalidad en la Unión Soviética constituyen 

verdaderamente una gran victoria para la pea mundial y otro triunfo pata el 

nuevo orden mundial. 

Hay muchos indicios de progreso hacia la paz. Existe un espacio mayor 

para que las Naciones Unidas desempeñen su papel en la solución de las 

controversias. Somos muy optimistas en lo que se refiere a Camboya, 

Sudáfrica, Chipre, el Cuerno de Africa, América Central y otras regiones del 

mundo donde los pueblos siempre han aspirado a la libertad. la seguridad y la 

paz. Las Naciones Unidas han desempeñado un papel principal en estas 

cuestiones, pero todavía les corresponde hacer más esfuerzos para solucionar 

éstos y otros problemas. A pesar de la enorme tarea encomendada a las 

Naciones Unidas, por ser la máxima organización mundial tienen una 

responsabilidad especial, en relación con muchas cuestiones y problemas 

conexos que superan la capacidad de los Estados, individualmente considerados. 

Creemos que es de fundamental importancia fijar una estrategia ambiental 

mundial integrada que preserve los recursos del planeta para las generaciones 

actuales y futuras. En este sentido, grandes desafíos aguardan a la 

Conferencia sobre el Modio Ambiente y el Desarrollo que se celebrará el año 

próximo en el Brasil. Los países industrializados, cuyo poderío y prosperidad 

derivan del desarrollo económico, tienen una responsabilidad especial en este 

contexto pues son ellos los que han dado el ejemplo a seguir por otros) es 

decir, utiliaar los recursos de la Tierra sin tener debidamente en cuenta la 

relación entre medio ambiente y desarrollo. La erosión del suelo, la escasez 
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de recursos hídricos, el agotamiento de la capa de oaono, la contamlnnción del 

aire y la extinción de cierta8 plantea y eepecies animslea demuestran más que 

nunca la necesidad de realimar mayores esfuerzos para encontrar principios 

comunes destinados a piesetvar el medio ambiente mundial. toa paises 

industrialisedos no deben dejar de lado su8 responeabilidades hietóricao. 

Hoy, el medio ambiente del Golfo eatá sufriendo como reaultedo de cientos de 

poxoa petroleros que han sido incendiados. A pesar de que se están haciendo 

esfuerzos dignoe de elogio para contener los dañoa causados por el 

derramamiento de petróleo en el Golfo, todavía ee necesita hacer mk. 

No obe tsnte, noe enorgullece la cooperación que se nos ha brindado, pues 

creemos que esa cooperación ha de ser necesaria para resolver los problemas 

en el futuro. La colaboración constructiva es el Único medio para avanzar. 

Hay otro problema internacional, que ee la carrera de armamentos. Mi 

país recibe con agrado la declaración del Presidente George Bush, formulada el 

viernes pasado, en cuanto a la reducción unilatera.? por BU país del armamento 

nuclear estratégico. Nos complacen las medidae adoptadas por los Estados 

Unidos y la Unión Soviética para limitar sus orsena!es nucleares. Los 

instamos a que tome? medidas adicionales en ese mismo sentido. En nuestra 

evaluación de las fuentes potenciales de amenaza nuclear, creemos que el 

peligro principal emana de la descontrolada proliferacidn de asas armas 

letales. 

El mundo experimenta hoy problemas económicos agudos, que no conocen 

L ronteras. Recientemente, los progresos en el mundo en desarrollo han sido 

lentos, mientras que la inflación sigue desenfrenada. La brecha entre el 

Norte y  el Sur se amplía. Vemos con agrado los grandes logros del nuevo orden 

mundial en la esfera política, pero esperamos que se apliquen los nuevos 

ideales a las relacionea económicas. Ha de redundar en beneficio de todos 

que la prosperidad llegue al mundo en desarrollo, porque es la base para 01 

progreso del desarrollo económico de todos. Por otra parte, esperamos que los 

países en desarrollo adopten medidas concretas respecto a políticas eCOnÓmiCa 

de mercado, por ser la base sólida para el progreso económico y la prosperidad. 

Hemos observado el progreso logrado hasta hora en este sentido. No 

obstante, notamos que todavía hay mucho por hacer. Nos satisface la reducción 

de la deuda acordada por el mundo desarrollado, pero muchos de los paises en 
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desarrollo todavía soportsn la carga de la deuda y 16 carencia do inversionoa. 

El progreso ea limitado debido 8 In política económica proteccioniatn que 

niega el acceso a los mercados del mundo rico. fio necesitan eafueraor 

adicionales pnra incrementar la transferencia de tecnología. Al comprender 

la importancia tle la cooperación, mi país esta ansioso de participar con loa 

demás para compartir le reaponeabilidad común en este sentido, esperando que a 

nuestra región lleguen nuevos fondos para tomentar la inversión y el 

desarrollo. Hay una evidente neceeidad de reformar el orden económico 

mundial. No podrá asegurarse el nuevo orden político en el futuro sin una 

mayor cooperación económica entre los mundos en desarrollo y desarrollado. 

A menos que estas cuestiones sean tratadas en forma seria y amplia, los paísee 

menos adelantados continuarán soportando pesadas cargas, a punto tal que 

pueden argumentar que han sido privados de los privilegios de que qoaan los 

Estados independientes. Cuando se niega la soberanía, ya sea mediante la 

ocupación, la invasión o el estancamiento económico, cuando la soberanía 

existe en la forma pero no en la esencia, las semillas de la inestabilidad y 

la controversia encuentran tierra férti 1. El hecho de reunirnos en las 

Naciones Unidas nos hace reconocer el derecho de todos los Miembros a la plena 

soberanía, tanto en la forma como en la esencia. Cuando nos mantuvimos unidoa 

dentro del marco de las Naciones Unidas, vimos cómo la nueva voluntad 

colectiva pudo defender la soberanía dentro de un sistema político mundial 

modificado. 

Ahora tenemos una oportunidad singular de realzar la sobernnía nacional 

mediante nuestra acción colectiva para desarrollar el nuevo orden económico 

mundial. ESO no sólo ha de incrementar les oportunidades económicas para los 

países menos adelantados y más pobres sino que también ha de contribuir eficaz 

y permanentemente al mantenimiento de la paz y la estabilidad internacionales. 

Por último, la Sultanía de Omán, con decisión y optimismo, espera el día 

en que todos los pueblos del mundo representados en esta Asamblea como Eatadoa 

independientes y soberanos se hayan liberado de la pobreza, la opresión y la 

agresión, en un mundo caracteriaado por la cooperación, la seguridad, la 

estabilidad y la prosperidad económica. 
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Fil príIlC,igQ PAUD AL-F#16AL (Arabio Baud1t.a) (interprethclón del 

árabe) t Sr. Preeidentot quiaiercr conenaar expresando nuestro agradecimiento 

y alncoro aprecio a 6u Excelencia, el Sr. Guido de Marco, Viceprimer MinlRtro, 

Ministro de Relacionea Rntoriores de la República de Malta, Presidente del 

cuadragésimo quinto período de CMB~OII~B de la Aaamblea General, por conducir 

las tareas de este Órgano con tal capacidad y sabiduría. Vaya igualmente 

nuestro agradecimiento y reconocimiento al Secretario General, Sr. Javier 

Perea de Cuéllar, por loe esfueraoe constantes que realiaa inceeantemente con 

au8 colaboradores en la Secretaría para la consecución de los objetivoa de las 

Naciones Unidas. 

Quisiera aprovechar eata oportunidad para expresar, en nombre del 

Gobierno del custodio de las doe santas meaquitas, nuestro agradecimiento y 

reconocimiento a la comunidad internacional representada por la Asamblea 

General de las Naciones Unidse por la confianaa que ha depositado al elegir al 

Sr. Presidente, para conducir el cuadragésimo sexto período de eeeionea de la 

Asamblea CeFeral. Al tiompo que no8 enorgullece eeta confianaa, queremos 

asegurar a este augusto Órgano el apoyo continuo del custodio de las dos 

santas mezquitas y su Cotierno a las Naciones Unidas, .y IU dedicación a EUI 

nobles objetivos y a todos los esfuerzos encaminados a fortalecer el papel de 

este órgano. 

Además, ea verdaderamente un placer dar la bienvenida a loa nuevos 

Miembros de las Naciones Unidas, las Repúblicas de Letonia, Estonia, Lituania, 

la República de Corea, la República Popular Democrática de Corea, las Ic~lss 

Marshall y los Estados Federados de Micronesia, con la esperanza de que su 

admisión como Miembros realce la eficacia y universalidad de la acción 

colectiva internacional. Igualmente, deseamos a los pueblos de estos países 

estabilidad y progreso. 

Los acontecimientos dramáticos y los asombrosos cambios que presenciamos 

hoy día en el escenario internacional, auguran una transformación histórica 

fundamental del orden internacional, ahora que los regímenes autoritarios que 

se basaban en una fútil rivalidad ideológica han comenzado a derrumbaree y 

desapari>cer, y ha descendido el telón sobre una era de guerra fría y 

enfrentamientos acalorados. Fue ésta una era en la que se derrocharon vasto6 
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recurao humanos y meterialea on unn carrera de armamento8 coatoaa y 

terrorífica, que infligió grandes aufrimiontos a una grsn parte de la 

comunidad internacional bajo la forma de pobreaa, hambre y enfermedad. Esa 

era tuvo repercusiones económices, políticas y de seguridad negetcvaa en toda 

la comunAdad internacional y especialmente en los paíees en desarrollo. 

Hoy día todos presenciamos la conformación de un nueva orden 

internacional, cuyoe cimientoa son lorm principios de laa Naciones Unidae y EU 

pilar la legalidad internacional. Un orden internacional en el que todas las 

naciones, grandes y pequeñas, ricas y pobres, sean igualen en el ejerciclo de 

su derecho a la eoberanía, la independencia y la coerietencia pacírica. Un 

orden internacional que salvaguarde las fronteras internacionalmente 

reconocidas de cada país y no tolere la injerencia de una nación en loa 

asuntos internos de otra, que reconoaca y respete el derecho de todoe loe 

pueblos a la libre determinación y 1s soberanía aobre IUI recursos, un orden 

internacional en el que no exista lugar para la hegemonía ni la tiranía, ni 

tampoco el chantaje político, un orden internacional que adopte mdtos 

pacíficos para el arreglo de lea controversias y renuncie al uno de la fueras 

o la amenaaa de la fuerza para conseguir objetivos expansionistas o ambicionea 

económicas. Como mu8ulmane8, saludamos eates transformaciones históricaa y 

esperamos el fortalecimiento de las bases de este nuevo orden y la utiliaación 

de 8u1 principios en interés de la seguridad y estabilidad regionales, la 

eolución pacífica de loa conflictos, la propagación del bienestar económico y 

la consolidación de la paz mundial. 

Quizá una de las indicacionen más prominentea de que ha aflorado este 

nuevo orden internacional es la posición firme y sin precedentoe que adoptó la 

comunidad internacional respecto a la invasión de Kuwait por el Iraq. Cuando 

nos reunimos aquí hdce un año, el mundo experimentaba un acontecimiento 

eapantoeo y una grave tragedia: la ocupación por un Estado Miembro de esta 

Organización, el Iraq, de otro pequeño Estado Miembro, Kuwait, y el descarado 

intento de deetruir su soberanía, BU identidad, y de hecho, BU propia 

existencia como nación. Fue un acontecimiento espantoso para todos, pero 

especialmente doloroso para los árabes y los musulmanes. Seatimoe una 

abrumadora amargura al saber que la puñalada por la espalda no provenía de un 

enemigo al que vigilábamos con sospecha, ni de un envidioso malévolo que 
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abrigaba odio hacia nuorlro pueblo. M&I bien vino do un hormano a quien 

habíemor ofrecido nuortro apoyo ilimitado y aonaodido nurrtra oonfianoa 

iucondicionsl, un hermano al que habiamor apoyado on tiempos dificiles y el 

que ofrecimos aacrificioa humanos y matorialor. 

Sin embargo, le injurticis no pueda durar ni la sgrerión puedm 

peralatir. Eate drama ha revelado la verdadera y noble austancis de nuertro 

pueblo en toda la región do1 Golfo, qua permsnecib unido bajo 8u liderasgo 

legítimo, bnjo el estsndarte del doroche y scudió en ~~o~orro do 1s viotima. 

Fue motivo de orgullo que nuestro8 hermanos irabes y musulmsnoe y otrss 

nacioner ar~~igss do todo el mundo se pusieran a nuestro lado y lucharan en loa 

camporr de batalla del honor en apoyo de la justicia y la legitimidad. 
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La comunidad mundial tampoco noa decepcionó, sino que inmodiatrunente tomó 

una decisión firme y veliente para enfrentar la agresión. Esta posición ~0 

vio reflejade en resoluciones poaterioraa de las Naciones Unidaa mediante la 

demoetración singular de conBenBo inlernacionel que indice que entamos 

verdaderamente en el urr,bral de una nueva era en 130 relacionea 

internecionalerr . En esta era no hey lugar para los tiranos que suprimen la 

voluntad del pueblo ni para los invasor98 que destruyen otras naciones. Hemoa 

visto la expresión máB cahal de eBa voluntad cuando todo el mundo, Rotado trae 

Entado, Be negó a reconocer una Bituación de Pacto impuesta por la fueraa y la 

agresión. 

En nombre del custodio de laa doe Bantae meaquitas, el Rey Pah bin 

Abdulazir, quiero agradecer a todos los países, pueblos y organiBacioneB que 

ee elevaron contra la injusticia y apoyaron al Reino de Arabia Saudita on la 

defensa de B\? seguridad e integridad territorialea, ya fuera mediante Bu 

participación material para rechazar la agresión iraquí o mediante Bu apoyo en 

loa foros internacionales. 

EB necesario recordar eetos acontecimientos a fin de diagnosticar los 

males que han recaído sobre noBotro8, para hacer frente 8 los resultados de 

la tragedis. La conclusión que debe extraerse de esta tragedia eB que no 80 

derivará beneficio alguno de la agresión y que el agreaor tendrá que soportar 

las consecuencias de Bu8 acciones. Además, debemos establecer las medidas que 

impidan la repetición de semejante tragedia. 

El Reino de Arabia Saudita ha apoyado todas las reeoluciones del Consejo 

de Seguridad relativas a la invasión del Estado de Kuwait. por el Iraq, y ha 

apoyado y sigup apoyando todas las medidas internacionalea tendientes al 

cumplimiento de dichas resoluciones. 

Estamos plenamente convencidos de que sin la continua observancia de loa 

dictados de la legalidad internacional y la plena aplicación de todas las 

resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad no será posible impedir la 

recurrencia de la agresión. Por lo tanto, instamos a la comunidad 

internacional a que adhiera 8 eBaB resoluciones e insista en lu plena y pronta 

aplicación. 

El Reino de Arabia Sau3ita sigue con grave preocupación y triOteaa el 

sufrimiento del pueblo del Iraq, consecuencia inevitable de la política 
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opresiva aplicada por el réyimen iraquí. Eatamoa plenamnntn ccrnvonc!dos de 

que laa tribulacionou do1 pueblo irayuí reciben Ia at.oncii>n adecueda de lne 

Naciones Unidas y  eapecie1ment.s del Comit.6 eatabïocido por el Conas)o de 

Segur idnd para tratar BUB necesldndos humenLtor las. 

El pleno acetamienlo put- el Iraq de toda8 lae resolucíonee del Conse)o de 

Seguridad y  BU cooperación con el Comité Especial asegurar&n que teles 

necesidades humanitariae nenn atendidas y, al mismo tiempo, contribuirán R 

promover los principioe de paz y  estabilidad en la región. 

Sin duda, el :-ruevo orden internacional tlene connecuenciaa para los 

relaciones internacionalea y  regionales, como f4e manifiesto on laa efrferas 

política, económicr\ y  de seguridad. 

Nuestra experiewie en la región del Golfo demueetra que, de hecho, la 

amenaaa a nuestra seguridad aurgió desde dentro de la reyión miema. Antea de 

que fuera atormentada una vea más por la invasión de Kuwait por el Iraq la 

región ya había presenciado una guerra devastadora entre el Iraq y  el Irán. 

Se ha hecho evidente que para loyrar una estabilidad duradera en la región del 

Golfo arr necesario que las relaciones entre los países del Golfo rre basen en 

cimientos sólidos y  firmes y  en los principios del derecho internacional, y  rre 

caractericen por la igualdad entre laa nacionee y  la dedicación mutua a la 

solución pacífica de loe conflictos mediante el di8logo y  la no injerencia en 

108 asuntos internos de loe demás, lo cual debe lograrse rrobre la base del 

respeto mutuo y  el interés común. 

Por consiguiente, es muy natural que nuestra experiencia haya sfoctado 

la manera en que se han desarrollado las cosas en la región y  nos sirva de 

catalizador para una visión promisoria del futuro. Ya no es acerltahle que la 

seguridad de nuestra región siga supeditada a los caprichoa de quienes tienen 

ambiciones expansionistas y  de hegemonía subversiva o de los jugadores que 

están dispuestos a arriesgar no sólo los intereses de su propio pueblo sino 

también los de toda la región y  del mundo. 

Los dirigentes del Consejo de Cooperación del Golfo (CCG) han prestado 

mucha atención y  han considerado cuidsdos~mente los futuros acuerdoa de 

seguridad de su región basados en la autoconfianza y  la cooperación con paíaeY 

hermanos y  amigos en cuestiones que sirvan a los objetivos de seguridad y  

estabilidad. 
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El orden árabe sufrid un golpe Lerribls Uurente la t!riaia de la ocuy~ci611 

iraquí drt Kuwait.. La rsctificación de este orden RB hR vuelto una necesidad 

para ímyetl1r que 80 roplt:err acon~.et:imlentos trágicos similares. Es en ítate 

ccntexto que lora pníaea Ari\bea que respaldaron nuest;re legalidad internacional 

procuraron sst.alJlecor un nuevo orden Arabe que deberá baaarae en el espíritu 

do hermandad, aolidnridad e int.erbs mutuo, Estoa conceptoa 80 han incorporado 

en la DeclaîaciOn de Damaeco, adoptada por la República Arabe de Egipto, la 

República Arabe tiiria y loa Estadon miembros del Como-jo de Cooperación del 

Golfo (CCO). 

I¿a Declaración de Damaeco ne bana en loa principioa del derecho 

internacional a loe fines de establecer relaciones de amistad y coexistencia 

pacífica, por una parte1 y, por la otra, en la necoeidad de hacer realidad el 

desecó mutuo de erigir una verdadera y seria cooperación y solidaridad en las 

eefeuas política, econjmica, cultural y de seguridad. Este esfuerao no iba 

dirigido contra nadie, sino que representa una sincera sxhortsción a la 

reforma del orden irabe, de conformidsd con eetos conceptos y dentro del marco 

de la L,iga Arabe. 

Nuestra región árabe no puede twr la Única que no ae vea afectada por 

estae nueva8 y rápidas corrientes que están cambiando las características de 

lee relaciones entre laa naciones y loa pueblos. Al hacer hincapié, 

eapecialmentm trae la tragedia que recayó aobre el mundo árabe, en el hecho 

de que no es rationable nl aceptable basar nuestras decisiones y acciones en 

medidas y normas distintas de 1~s adoptadas por la comunidad mundial, 

exh(lrtamos a que las cuestiones de nuestra reqión, especialmente la cueatí¿n 

de Palestina, que es la cuestión central en nuestra región, se beneficie de 

los acontecimientos positivos que están ocurriendo en el escenario 

internacional. 
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El PrincAm E.eud Al~Pehel, 
Ar0bia Geudite 

Hoy oxiate una oportunidad histjrica pers iniciar un proceso do pea 

orienta& a poner fin al conflicto trabe-israelí y a lograr un arreglo )uat.o y  

global de la cuestión de Paleatina, una solución que ne ajuste 0 laa 

resoluciones de IMI Nacionos Unidas y que reatoblaaca y conaaqre los legítimos 

derechas del pueblo palestino1 una nolución que ínstituye principio8 

permanentes para la aequridad y la eetabilidad en el Oriente Medio, basados en 

la legalidad internacional y en laa reaolrwionea 242 (1967) y 338 (1073) clel 

Conaejo de Sequridad. 

Ahora eriate un mecanismo para consequir estos objetivoa, una conferencia 

de pea cuya convocación ae espera en el futuro próximo. Dentro de este mcrrco, 

el Gobierno del custodio de lae doa santa8 meaquitae ofrece pleno apoyo a loe 

eafueraos del Presidente George Bueh de loe Estados Unidoa de América 

_. llevados a cabo por el Secretario de Estado Jamee Baker - para que se 

convoque una conferencia internacional con vistas a lograr una paa perdurable 

y equitativa en el Oriente Medio y a resolver la cuestión paleatina. 

At3 ímismo, apoya p1sneuner.t.e la convocación de la Conferencia de paa con miras a 

lograr eson objetivos. También afirma que la construcción de asentamientos 

israelíes en loa territorios árabes ocupados, incluida Al-Quds oriental y las 

Alturas de Golán, as una grave violación del derecho internacional y de las 

resoluciones de las Naciones Unidaa, y constituye también un obstáculo 

importante a loa esfuerzos por lograr la paa en el Oriente Medio. 

Esperamos sinceramente que prevalezca la voluntad de par y que la 

comunidad internacional aplique a la cuestión de Palestina loa principios qua 

aplicó a la crisis del Golfo cuando el Iraq invadió a Kuwait, para que la 

legalidad internacional quede sólidamente establecida y para que se defiendan 

firmemente los principios de la justicia, la libertad y el derecho do los 

puebloa a la libre determinación. Los árabes han elegido el camino hecia la 

paz. Dentro de este marco celebramos la declaración que ha hecho publica el 

Consejo Nacional Paleatino en BU Último período de sesiones que confirma esta 

actitud hacia la paz. Hoy nos encontramos en una encrucijada histórica. 

Ea muy natural que elijamos la senda de la paz porque nuestra nación eati; 

obligada por au religión a pedir y a escuchar el llemamiento a la paz, en 

cumplimiento pleno de la orden de Dios Todopoderoso: “Si ellos 80 inclinan 

por la pal, voeotroa debéie inclinaron por la paz y debéis confiar en Díoa”. 



Al ver loa indicio8 suceaivoa de que 00th emergiendo rrn nuevo orden, 

seguimos con gran interés y admiración los logros del Gobierno del Líbano. 

Apoyamoa lee Selicea medidas tomadas por ese Qobiorno para aplicar laa 

disposiciones do1 acuerdo de reconciliación nacional concertado en la 

Conferencia de Taif, especialmente las relativas a Bu papel en el 

restablecimiento, mediante sus propias fueraas, de la autoridad del Eatado del 

Líbano sobre todo el territorio libanha. 

También hamos seguido con gran interés el discurso del Sr. Elías Hreoui, 

Presidente de la República del Líbano, en el que pidió a la comunidad 

internacional que garantice la plena aplicación de la renolución 425 (1978) 

del Consejo de Seguridad, que eubraya le determinación de su Gobierno de hacer 

frente a loa considerables retos que tiene ante sí para devolver lee co~aa a 

su cauce normal. El Gobierno del Reino de Arabia Saudita se suma el 

Presidente del Líbano en instar a la comunidad internacional a que contribuya 

de forma positiva a loa esfueraoa de reconstrucción do eso país mediante el 

fondo internacional para la asistencia del Líbano. Nos complace que el Reino 

de Arabia Saudita sea anfitrión de la reunión inauoural de este fondo en un 

futuro próximo, y celebramos la participación y las contribucio..ae de todas 

las orqaniaaciones y países para la reconstrucción del Líbano. 

Desde el comienzo de los dolorosos acontecimientos en Somalia, el Reino 

de Arabia Saudita, impulsado por BU sentido de responsabilidad histórica, 

islámico y nacional, y obedeciendo a su compromiso con la integridad 

territorial de dicho país, tomó la iniciativa de exhortar a todas las partes 

en ese país hermano a sentarse a la mesa de negociaciones y a resolver su 

problema de forma que se preserve la unidad, la seguridad y la estabilidad de 

Scmalia, a fin de que ese país pueda retornar su papel en apoyo de la 

solidaridad islámica y árabe. 

Hay motivos para ser optimista en cuanto a la superación de esta crisis. 

Me refiero a los progresos hechos en las reuniones da la Conferencia de 

reconciliación que fue convocada bajo los auspicios del Sr. Hassan Goulide 

Aptidon, Presidente de la República de Djibouti, y que continuó sus 

deliberaciones en el Reino de Arabia Saudita bajo los auspicios del custodio 

de las dos santas mezquitas, el Rey Pahd bin Abdulaziz, dio por resultado un 

acuerdo de cesación del fuego y consiguió el compromiso de todas las partes de 



buscar la reconciliación y la unidad nacional. Esperamos que enta lleve a 1~ 

reconcllieción plena y que elimine todo0 loa nbetbculas y  aupeta otras 

dIficultadea que hay en ou camino, porque eae paia hermano debe volver n goanr 

de la seyurlded y la eateb1llded. 

Le lucha del pueblo afgano por ptesorvar sua creanciao, I)U indeyendsncla 

y (1~ soberanía axige la atención de todos nosotros. Rl Gobiorno de la Arabia 

Saudita ha apoyado siempre la lucha del pueblo afgano, que merece qoaar de 

estabilidad bajo un yoblerno de au propia elección, que cumpla uun 

aspiraclones de preservar su soberanía e integridad territorIa1. El Oobíern? 

del custodio de las doe santas meaquitas espera una solución pacifi,?a que 

satisfaga oataa aspiraciones. Hemos elogiado previamente a loa mujahidin 

afganos por au apoyo al informe del Secretario General. Dssenmos aprovechar 

esta oportunldad para expresar nuestra eatiaPacción ante la decisión conjunts 

tomada por loo Gobiernos de los Estados Unidos de América y de la Unlon 

Soviética ds suspender los aprovisionamientos de arma8 al Afganisthn, y IU 

deseo de lograr una solución final del problema afgano que garantice el 

regreso de la paa a eae país que ha sufrido durante tanto tiempo y cuyo 

pueblo ha hecho enormes sacrificios. También apreclamos plenamente loa 

encomiables esfuerzos que en este sentido esta realiaaodo el Secretario 

General. El custodio da las dos santas merquitas subrayó el apoyo del Reino 

de Arabia Saudita a estos esfueraos cuando se reunió recientemente con el 

Secretario General. 

El continente africano ha presenciado recientemente victorias sucesivas 

obtenidas por el pueblo de Sudafrica. Se está iniciando una nueva era, en la 

que las leyes de la discriminación racial serán ciertamente desmanteladas. 

A estas alturas no podemos sino expresar nuestro aprecio y admiración al 

pueblo de Sudáfrica. Esperamos con interés el día en que su abola por 

completo la política de a~~~fm y de discriminación en Sudáfrica. 
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El Reino de Arabia Saudita ha apoyedo y aigue apoyando los eafuersoa 

encaminados e controlar y limitar la proliferación de las armas de destrucción 

en masa y a crear aonan libres de talea armae. Debemos observar con 

satiafección las medidas importantes y exitosas adoptadas recientemente por 

loe Gobiernos de los Estadoe Unidos de América y la Unión Sovikica, que 

culminaron en la concertación de un Tratado histórico de limitación de las 

armas nucleares estratégicas. Encomiamos también la valeroaa iniciativa 

revelada hace pocos días por el Presidente George Bush, que llama a efectuar 

profundaa reducciones en loa diversos tipoe de armas nucleares y propone 

mayores reducciones en las más peligrosas. 

En cumplimiento de au política de llevar a cabo todoe loa eefueraos en 

pro de la paa, el Reino de Arabia Saudita ha adherido al Tròtado aobre la no 

proliferación de las armas nucleares (TNP) y ha acatado su8 disposiciones. Ha 

declarado también en diversos foros internacionalea su apoyo a los esfuerzos 

por prohibir todae las armas químicas y biol&gicas. 

El Gobierno del custodio de lea dos santas meaquitaa cree firmemente que 

la región del Oriente Medio, que ha padecido muchas guerras y conflictos 

armados y que se ha transformado en un arsenal y en un lugar de producción de 

todo tipo de armas da destrucción en masa, es, en verdad, la región que más 

necesita estar libre de dichas armas. El Gobierno del custodio de las dos 

santas mezquitao ha expresad9 su apoyo a todas las iniciativas que tiendan a 

limitar la proliferación de las armas de destrucción en masa en la región del 

Oriento Medio. 

En la actualidad, cuando se está forjando la perspectiva de un nuevo 

orden, esperamos que las cuestiones económicas internacionales reciban la 

atención adecuada de la comunidad internacional. Estamos convencidos de que 

la paz y la seguridad en el mundo no pueden lograrse ni pueden durar a menos 

que estén basadas en los principios de la igualdad, la cooperaciÓn y la 

justicia. Por consiguiente, el hecho de afrontar los problemas económicos en 

esta circustancia importante de las relaciones internacionales y bajo el nuevo 

clima internacional requerirá esfuerzos para lograr progresos en la 

cooperación entre los países en desarrollo y los países desarrollados, 8Obre 

la baae del hecho de que la seguridad y el desarrollo económico no son sino 
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las dos carao de la misma moneda. En verdad, no 8e puede lograr ningún 

desarrollo económico si no hay seguridad, ni ae puede lograr la seguridad o la 

estabilidad si no existe desarrollo económico, 

Por e8e motivo, se ha tornado neceaario que las naciones desarrolladas 

cumplan IU promesa de elevar IUI contribuciones de asistencia oficial al 

desarrollo de modo que 88 puedan alcanaar loa objetivos dc la Estrategia 

Internacional del Desarrollo que fue adoptada por Sae Naciones Unidas. 

También deben trabajar para acrecentar la eficacia del sistema monetario 

internacional, eetimuler la corriente del comercio internacional mediante el 

mejoramiento de las condiciones de accesibilidad a los mercados con el fin de 

que lea exportaciones de las naciones en desarrollo puedan llegar a BUS 

mercados, y establecer precios justos y equitativos que BB correspondan con 

loe que cobran por las importaciones provenientes de loa paísea 

desarrollados. Cabe esperar que contribuyan a los eafueraos encaminados a 

alentar la transferencia de tecnología requerida por las necesidades y 

condiciones de las naciones en desarrollo. 

Convencido de la relación y la interdependencia estrechas que existen 

entre seguridad y desarrollo, y como contribución al establecimiento de una 

estabilidad y un progreso sólidos en el mundo, el Reino de Arabia Saudita y 

sus Estados hermanos, miembros del Consejo de Cooperación del Golfo, tomaron 

Ia iniciativa de anunciar el establecimiento del Programa del Golfo para 

ayudar a los esfueraoa de desarrollo del mundo árabe. Como reconocimiento del 

hecho de que la financiación de loa esfueraoe de desarrollo erg indudablemente 

una responsabilidad internacional y colectiva, el Reino de Arabia Saudita 

exhorta a las naciones industriales a que ae sumen a ese programa, apoyen BUS 

objetivos y faciliten el logro de aua elevados objetivos. 

En el nuevo orden internacional que está naciendo, las esperanaas son 

elevadas y loa desafíos son grandes. No obstante, todos tenemos para con las 

generaciones futuras la responsabilidad de construir eae mundo de un modo que 

lao salve de loa peligros de repetir los error88 del pasado. Debemos crear 

juntos horizontes futuros en loa que la paz, la seguridad, la confianza mutua 

y la comprensión puedan cobrar suma importancia y en loa que nuestras futuras 

generaciones puedan disfrutar de estabilidad y prosperidad. 

Trabaj ad. Porque Dioa verá vuestro trabajo, y también lo verán su 

apóstol y los creyentes. 
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~.,~Q&,ApUfi (Filipinaa) (interpretación del inglés): Nos reunimos 

hoy, cuando 88 acerca el final de un sao que comer& con una crisis. Las 

Nacioner Unidas afrontaron eea crJeís y la resolvieron. Srguida en medio de 

bua crisis, ameneaada pero imperthrrita, aceptando la ayuda pero marchando a 

la vanguardia de su propia defensa y de la redención de sus vecinos, ae 

encontraba una orgullosa nación llamada Arabia Gaudita. Es adecuado que la 

Asamblea sea presidida ahora por un hombre de aquella nación, con un historial 

sobresaliente de lideraago en loo compromisos diplom¿ticos de su paíe, su 

rama, su región y el mundo. Con el Sr. Samir 6. Shihabi como nuestro 

Presidente, encaremos un período de sesiones hiotórico y sumamente productivo. 

Celebrarnos un periodo de sesiones similar el aíío panado, cuando el 

Sr. Guido de Marco, de la República de Malta, presidió la Asamblea y no8 

condujo a logros importantes e indelebles con miras a la reestructuración y la 

reforma de las Naciones Unidaa. 

Felicitamos al Sr. de Marco, que entrega la Presidencia al Sr. Shihabi. 

Estoy aquí para hablar en nombre de mi país, pero permítaseme observar 

que I si bien no hablo en nombre de ningún otro país, me siento orgulloso de 

que mi país sea miembro del Comité Permanente de la Asociación de Naciones del 

Asia Sudoriental (ASEAN), a la que Filipinas está unida por una solidaridad en 

constante desarrollo con. Brunei Darusaalam, Indonesia, Maln ia, Singapur y 

Tailandia, y de que este año ejerza la Presidencia de dicho Comité.* 

* El Sr. Datuk Abdullah Ahmad Badawi (Malasia), Vicepresidente, ocupa 

la Presidencia. 
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La hietoria de la Organiaación ha estado plena de celehracionea. En ente 

momento, por ejemplo, estamos en medio del Decenio Internacional para la 

Reducción de los Desastres Naturalea, del Decenio Intarnacional para la 

Eliminación del Colonialismo y  también del Decenio Mundial para el Deaarrollo 

Cultural. Ya hemos celebrado loe anos internacionales de la mujer y  de los 

niños del mundo. Desde 1973 se han consignado en actas 21 aaludos de esta 

índole en lea Naciones Unidae. Eetee celobracionee establecen el carácter de 

las Naciones Unidaa y  marcan loa hitoe del deesrrollo de la humanidad en este 

medio niglo. 

Desee señalar que nuestro Decenio do la Lucha centre el Racismo y le 

Discriminación Racial, que tuvo lugar entre 1973 y  1983, proporcionó 

combustible ideológico para el movimiento popular en Sudáfrica que este sño 

logró la decisión oficial, que no ha sido aún totalmente aplicada, de 

desmantelar el apas.Ll?eid. Hemos celebrado solemnemente el cuadragésimo 

aniversario de la Declaración Universal de Derechos Humanos en 1988, añO en el 

que se inició el proceso par3 la solución final de la crisis de Camboya. 

Estimo que esta convergencia histórica en el tiempo recordó a loa negociadores 

que el proceso, si había do tener éxito, sólo podía culminar en el derecho 

humano universal a elecciones democráticas librea. Ese derecho, felizmente 

para la historia, esti a punto de observarse en Camboya. Debemos felicitar a 

los sudafricanos y  a los camboyanos por esos dos triunfos de la humanidad que 

forman parto de un impulso actual, noble y  victorioso, que hasta el momento no 

hemos podido celebrar. Es el creciente impulso del pueblo que ha estado en 

marcha durante un cuarto de siglo. Anteriormente la gente había sido 

aplastada y  su impulso había fracasado con frecuencia. Pero “no existe mejor 

sustituto par* el pueblo”, me dijo Alexander Dubcek 01 año pasado en Praga. 

El pueblo y  el tiempo son aliados invencibles. 

Se inició, como era de predecir, en Grecia, donde en cuatro días de 

noviembre de 1973, el pueblo, inicialmente sofocadc por el ejército, tuvo 

éxito en reemplazar la dictadura por la democracia. El poder del pueblo 

irrumpió en el sur de Europa, y  saltó a América Latina, a Asia, a Europa 

oriental y  ahora al Africa meridional. No solamente individuos heroicos, sino 

el pueblo, masas de pueblo, están cambiando la faz de la tierra. Fi 3 ipinas 

también puede reclamar una modesta participación en la propulsión de este 
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impulso de 1 pueblo. El diario Tb0 New York ãimQ8 ha cf3I~actBl iaRdo on un 

editorial escenas de moscovitas durante el reciente golyo como “evocadoras do 

la revolución del poder del pueblo on Manila”. 

El poder do1 pueblo eatá consagrado en IR Constitución de Filipinas de 

1987 no sólo en términos generales en el preámbulo sino en disposiciones 

resolutivas que nos han convettldo en un8 democtncia no sólo tepreaentantiva 

sino también directa. Uno de loe redactores de ese documento dijo quer 

“El hecho de que el pueblo elija representantes no BB un acto de 

plena confianza en 8808 representantest el pueblo retiene el derecho de 

revisar sus decisiones. ” 

Nuestra democracia directs no es aÓ1o a nivel de aldea; ee a nivel 

nacional. “Le democracia directa”, como dice uno de nuestros Senadores 

“ea superior a la democtacis repreaentantiva”. En este preciso Jnstante el 

pueblo de Filipinae está recogiendo firmas para un teferendo nacional del 

Tratado de Amistad, Cooperación y  Seguridad que firmamoe con loa Estados 

Unidos de América y  que ha sido rechaaado en el Senado de Filipinas. En 

nuestra democracia directa respetamos a nuestro Senado pero también rlaapetamos 

al pueblo. Stlnnt\ba...E~lu8gue--.~~~~, es decir. el Senado y  el pueblo deben 

qobernar juntos. 

LEs acaso esto pertinente a la misión de las Naciones Unidas? Nuestro 

mundo se ha convertido en un mundo unipolar. Existen dudas sobre esta nueva 

condición mundial. Ahora que el equilibrio bipolar ha desaparecido se 

presenta la duda: Lqu6 va a impedir que la Única superpotencia exagere sus 

responsabilidades de mantener el nuevo orden mundial7 El límite final de esa 

superpotencia r?Si.;l en su propio sistema, en el que el pueblo reina supremo. 

Fue el pueblo norteamericano el que libró a su país de una guerra en el 

sudestl> de Asia porque no la consideraban pertinente. Fue ese mismo pueblo 

el que llevó al país a una victoria de procisión en la guerra del Golfo 

porque la timaban inevitable. Es el mismo pueblo norteamericano el que 

mantiene sobrio a su país en su hora triunfal. En realidad, la democracia 

constitucional no es un sinónimo de la paz, ni tampoco es una garantía segura 

contra la violencia internacional. Pero, tdónde podemos encontrar un foro más 

productivo para la paz? ¿DÓnde podemos encontrar un contexto más fértil para 

la transparencia y  la moderación? 
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Hoy en día loa que eueran aueaoa te6ric0a de papel aobre la naequibilidad 

constitucionel y la apertura 88 han convertido en realidad. taa conetit.uclones 

democráticas han encontrado un nuevo aliad01 la tecnología, Loa miamoa 

laboratorios que realsan la ciencia de la demolic;Ón discriminada han hecho 

posible que la humanidad sea testigo inmediato de tragediaa do todo tipo y en 

todos loa lugares. Esas imagenes horroriaan al pueblo y lo llevan a pedir 

apertura a sus dirigentes, pero el pueblo debe tener libertad para exigir. La 

traneparencia electrónica podría conducir a una transparencia diplomática, 

oficial y moral, y ese proceso podría impulsar a las fuersae moderadoras de la 

sociedad. 

Debemos estar de acuerdo con otro editorial extraordinario del Thk.Nsn 

Yvr.k.Timea que advierte que loa extranjeroe no deben rediee3ar la política 

ínlerna att laa naciones. Sin embargo, agrega que existen “mucha8 raaones para 

defender y promover los valores democratices”. El consejo iba dirigido a loe 

Estados Unidos de América. Pero, ¿acsao podemos dejar sólo en laa manos de 

los Eatados Unidoa el velar por loa valores del mundo? ¿No puede haber otros 

defensores y promotores de los valores democráticos7 tPor qué no las 

NaCiOneB Unidas? 

Sería errado decir que las Naciones Unidas son solamente el teatro de los 

Estados, el ágora de las ideas internacionales, el conciliador de las 

contradicciones multilaterales. Son mucho más que tOaaB esas categorías, por 

únicas, históricas y valiosas que puedan ser. Estimo que las Nacionee Unidaa 

son ante todo defensoras y promotoras de valores y - no podemos evadir las 

palabras a estas alturas -_ que las Naciones Unidas son defensoras y promotoras 

de los valores democráticos, 

¿.Qué otra cosa as la resolución 217 A (III) de la Asamblea General de 

10 de diciembre de 19487 :gue otra cosa es la Declaración Universal de 

Derechos Humanoa? LQué otra cosa es este resonante documento sino el 

inventario de la democracia constitucional? Todo está contenido allí: el 

derecho a la vida, a la libertad, de expresión, de propiedad, de 

desplazamiento, de reunión, a los servicios 8ocialeb, a la no discriminación, 

ae participación, incluso los detalles de las “elecciones auténticas que habrán 

de celebrarse periódicamente”, todas las normas esenciales de una declaración 

de derechos nacionales. La Asamblea General “proclame” estos derechos corno 

“ideal común por el que todos loe pueblos y naciones deben esforzar8e” 0 insta 

a “tanto los individuos como las instituciones” a que los “promuevan”. 



KW Nacionea Unidaa proclamnn y  promueven IA democracia, y  junto con ella 

la traneparencia y In moderación. El artículo 19 de la Decletaclón Univsrael 

de Derechns Ilumanoe da a “Todo individuo” el “derecho . . . de lnveatiqar y 

recibir informaclonea, y 01 de dlfundlrlas”, y 01 articulo 21, en IU inciso 3, 

Identifica la barro de la autorldad del Qobiernol “La voluntad del pueblo”, 

que es t.smbién el freno Último al abuso ofíclal. 

Trece años entee de la Declaración de Derechos Humanos había ya un 

presagio auspicioso en la Carta qua dio vida a laa Nacionee Unidas en 1945. 

La Carta abría ou precimbulo con la reePirmeciÓn de “,,. 1s fe en los derechoa 

humanos f undamsntales”, y en la primera oportunidad, al referIrse a los 

Estadoa en gestsción, en el inciso b) del Artículo 72 ordenaba a las Nacionee 

Unidas deearrollar “libres inetitucionee politicas” en 10~ territorioa bajo BU 

fideicomiso. 

En los Territorios en fideicomiso hay siempre, en verdad, la perspectiva 

fell*, el reto de nuevo8 comienaoe. Pero estos tiempos posteriorea a la 

guerra fría son también un reto a loe nuevoa comiensos. 

Muchos factores han marcado el fin de la guerra fría, pero nos 

burlaríamos de la historia si no reconociéramos que el veredicto final que 

hizo caer murallas lo dio un mundo de pueblos deseoso8 de poner fin a laa 

cadenas que oprimían au mente, BU alma, sua instituciones políticaa y BU 

economía. Los vientos refrescantes de la liberación se convirtieron en una 

ventisca de democracia que todavía hoy sopla fiera los Últimos bastiones de la 

servidumbre involuntaria. 

Si las Naciones Unidas tienen la intención de diseñar una estrategia 

global de pea que no sólo se extienda por encima, o apenas por debajo, de la 

superficie del tema, sino que ataque 8~8 raíces, deben volver a sus propias 

raíces, recordar au8 declaraciones resonantes y sensibilizarse nuevamente en 

lo que respecta a sua compromisos con loa derechos de los seres humanos. 

Las naciones son loa componentes vitales de esta Organización y, desde 

luego, ésta no debe nunca violar BU soberanía. Pero he demostrado, eapero, 

que esas mismas naciones, unidas, no han abdicado de su propia soberanía, sino 

que más bien la han robustecido, instándose, 

“a todos los pueblos . . . y a todos los individuos y a todos loe Órganos 

de la sociedad” (BsWión UIA..(,-sáumfn sévtimo del ~rwunbd.~ 
, 

) 

a promover eao8 valorea que son nada menos que la esencia misma de la 

democracia constitucional. 
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Permitamos que loa dirigentes de lae Necionee Unidea garanticen que cada 

una de au8 aBambleaB, cada uno de BUS COILAB joa, de eua tribunales, ds UUB 

órganos ae vuelvan a eumergir en sata mlai0n originel. Hay un mundo que 

espera i\nheloso eate lideremqo. Grandes extensiones de t.ierra Be han abierto 

~1 mundo on Europn oriental, en Africa, en Aeie. Nueetro gran vecino, la 

Republica Popular de China ha declarado BU decleión de “poner en pr&ctíca una 

política de reforma y de apertura al mundo exterior”. Y estaa mismas Naciones 

UnidaB han abierto su8 brazoe psra acoyer a mée pueblos gallardos del mundo. 

Les Filipinas trlbutan un saludo especial a nuestros queridos vecinos del 

Pacífico al eate de nuestro paíel 108 Estedos Federados de Micronesia y la 

República de las Ielas Marshall. Tambicín saludamoe a nuestros doe vecinoe el 

norte - la República de Corea y la República Popular Democrétlce de Corea -, 

cuyo ingreso almultáneo y fraternal a nuestra compañía puede producir en breve 

la unidad reeurrecta de una gran nación. 

Saludamoe a las tres gallardas naciones del Mar Beltico - Lituania, 

Letonia y Estonia -, que finalmente regresaron a su lugar en la comunidad de 

naciones. 

Y un último ealudor al Príncipe Norodom Sihanouk, aquel gran asiático, 

noble de sangre y por principioa, que dirige ahora la delegación de Camboya a 

eata augusta asamblea de naciones. 

Todos estos son triunfos del pueblo. Desde 1973 los puebloa del mundo 

han venido hablando y han venido ganando batallas. 

En los ÚltimoB doB añora esta Asamblea General promulgó resoluciones sobre 

el desarrollo humano que proclaman que los Beres humanos son la meta, y no 

sólo los medios, del desarrollo. Las estadísticas del producto nacional bruto 

carecen de significado ai sólo responden a las preguntas de cuán bien 

alimentados, cuán bien vestidos están o en que buenas casab habitan loa 

pueblos: las estadísticas de nuestras oficinas computarizadas deben responder 

además a la pregunta de cuán libres son eso8 pueblos. 

Los anales de las Naciones Unidas deben contener en detalle la historia 

en marcha del aecenBo a la dignidad en libertad de la humanidad en masa. 

Que las naciones del mundo aplaudan al pueblo del mundo, ya que+ en realidad, 

este es el cuarto de Biglo del pueblo. 
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6x_, ORO6 C46PIEkL (llruguay)~ toa acontecimientos de loa último8 

afioa, y on especial IOR acascidos doade la Últlme Anamblea General, han dedo 

un rotundo mentís a ciertos pretendidoe profetas modornoe que afirman que 88 

ha llegado al fin de la historia. Por el contrario, la historie contlnire, 

siempre abierte y renovada. La realidad de hoy BI la demostración más acebada 

del impulso irrefrenable do la Ilbortad y de que lotl hombree y los pueblos 

terminan alempre por romper lae cadenas de la opresión. 

En eetoe momentoe el mundo está trasponiendo el umbral de una nueva 

época, caracterlsada por la expansión de la democracia en el marco de un 

proceso abierto, cambiante e inagotable. El siglo que eatá terminando eerá 

conocido como el siglo de la renovación y de la reconquista de la democracia. 

La lucha por loa ideales democráticoa ha sido y sigue Biendo actualmente el 

gran motor de la hlatoria. Las dos guerree mundialea, que transformaron 

radicalmente las formas políticas y los eletemae intarnacionalea vigentes, 

fueron en lo esencial, aunque no únicamsnta, enfrentamientos entre la 

democracia y lae fuerzas totalitarias. 

Ahora estamos en presencia de elementos que pueden conducir a un nuevo 

orden internacional, resultante de muchos factores, pero al que no es ajena la 

democracia triunfante. Sin que pueda aún hablarse de nuevo orden, salvo como 

comprobación fáctica de la existencia de realidades nuevaa, lo que vendrá 

tendrh que caracterizarse, para que sea verdadero orden y no una simple 

expresión de poder, por el respeto escrupuloso de los principios fundamentales 

del derecho internacional que son en esencia loa prlnclpioe de la Carta do las 

Naciones Ilnidas. No hay orden fuera del derecho, y a su vea el derecho es, 

por esencia, un orden para preservar la paz. Estoa concepto8 esencialea de la 

filosofía jurídica no pueden permanecer ajenoa a la reflexión aobre la 

situación internacional actual. 



Espaiíol 
wMH/ 14Iayr 

A/46/PV.15 
--BI- 

El termino de la yuetra fríe, el creciente entendimiento entre laa 

yrandea Potencias, los cambios políticos en ñuropa oriontsl, el fin del 

comunlamo como doctrina y nu colapso univereal como sistema político, la 

consolidacidn de la democracia prscticarnente en toda Amhrica Latina, la 

culminaclÓn en lo esencial del proceao de deacolonixacidn y el itreveraible 

proceso de ellrsinación del w@.gtheid, son acontecim1entoa auyuraloa del 

posible nacimiento de ese deseado nuevo orden internacional, que deber& 

nfirmarse y desarrollarse en las próximas décadas. 

La concepción bipolar del mundo ha perdido vigencia como criterio de 

interpretación de las realidadea políticas internacionales. 

El nuevo contexto internacional está tomando forma a travds de camblos y  

acontecimientos que se producen con la imprevisibilidad que csractsrisa loe 

momentos críticos de la humanidad y con la rapidez que tipifica la eceleraclón 

del tiempo histórico en nuestros días. 

Pero este proceso, que presenta factores positivos, coexiste con 

elementos que pueden afectar negativamente el equilibrio inte¿aacional, la paz 

y la seguridad. Se observa, así, una curiosa yuxtaposición de promesaa y 

peligros, de luces y de sombras. 

Hay que ofrecer a la humanidad perspectivas firmes de vivir en pas y en 

prosperidad. A l.a actual generación corresponde la responsabilidad histórica 

de acordar las bases éticas, jurídicas y políticas que se aplicarsn en los 

días por venir. El asumir plena conciencia de esta responsabilidad es el 

primer paso. 

Cuando hablamos de edificar un nuevo orden internacional no podemos 

pensar sólo en arribar a nuevas formas de statu quo o on asumir una nueva 

distribución de poder mundial. De lo que se trata es de asegurar lv libre 

convivencia entre los Estados sobre la base del cumplimiento de 10s principios 

de la Carta por todos los miembros de la comunidad internacional. 

La proscripción del uso de la fuerza - que implica el respeto del 

esencial principio de no intervención - deberá afianzarse cada día mh, como 

la piedra angular de la paa internacional. 

Es necesario que el arreglo pacífico de las controversias que surjan 

entre los Estados se vuelva práctica i-îvarisble, comprendiendo que la solución 
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o contenci6n do loe conflictoe eupone una adecuada coordinación de la acción 

de laa Neciome Unlclaa y ds 108 nrqaniamoe regionnlaa. 

El principio de buen8 fe en el cumplimiento de las obligaciones 

interneclonalea, no sólo debe ser un precepto de otden $tlco y un compromiso 

jUlídiC0, sino lomblhn un elemento de prudencia en el manejo de las relecionea 

ínt~ernaclonales. 

Es preciao encatar en Corma conjunta el neceserio reapeto del principbo 

de le libre determinación do loa pueblos, en armonía con los dem&a principioa 

de derecho internacional, de manera que no se vuelva pretexto para 

enfrentamientoa étnicoe y xenofobias disolventes. Pero si nada ha logrado 

impedir la confrontación de pueblos que no desean vivir bajo un sistema 

estat,al común, y el odio, la violancia y la lucha constituyen loa elementos 

determinantes de aua relacione8 recíprocaa, la comunidad internacional no 

puede permanecer impaeible. Debe enfrentar eea realidad y actuar para 

garantizar el ejercicio pacífico del derecho a la libre determinación, para 

evitar que eaa situación 88 transforme en un peligro para la paa y la 

seguridad internacionales. 

Con referencia al derecho a la libre determinación, quiero expresar el 

apoyo del Uruguay al plan de pas para el Sáhara Occidental y hacer manifiestos 

nuestros augurios para que el reférendum ae realice y sus resultados sean 

aceptados. 

La desgarrante experiencia de los años que precedieron a la crisis del 

Golfo es la prueba manifiesta de la necesidad de que la conducta de loa 

Estados se atenga estrictamente a las obligaciones que ae derivan de loa 

prop6sitos y principios de la Carta. 

El nuevo contexto internacional ofrece posibilidades de progreso en las 

relaciones internacionales. Me referiré a tres puntos que reviaten gran 

importancia. En primer lugar, el fortalecimiento del sistema de seguridad 

colectiva. El fin de la guerra fría no supone necesariamente el término de 

las posibilidades reales de existencia de todo8 los conflicto8 bélfcor, 

Si bien ha disminuido el peligro de una conflagración de alcance global, 

subsisten situaciones que amenazan la paz y la seguridad. 
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El slsleme de sogulídsd colective eatahlecido por la Carta no fue 

aplicndo durant.e mcia da 45 eííoe, a pesar de que fue concebido como el elemento 

clave en la orqsniasción del mundo de la poeguerra. Reción ahora parece 

cumplirse el presupuesto eobre el que se fundó el Rist.ema de mequridad 

colectiva. Este sistema suponc+ un entendimiento político entre loa miembros 

permanente8 del Connejo de Seguridad. La ausencia de 4388 entendimiento 

paralizó a las Naciones Unidas e hiao imposible el funcionamiento del sistema. 

La experiencia cumplida en el ca80 del Golfo obliga a extremar loe 

esfuerzos para que el sistema se aplique con respeto abaolutn de la Carta. 

Hay que organizar el eisteme de forma tal que los órganos competente8 de la 

Organiaación tengan mu control efectivo. 

En este contexto no ee posible dejar de hacer una referencia a loa 

t3uceaoa ocurridos en la Unión Soviética. La interrupción del proceso de 

democretisación del aiatema por el inconstitucional qolpe de estado que ae 

intentó, hubiera tenido negativas consecuencia8 internacionalea. El 

restablecimiento de la legalidad constitucional y la reiniciación del proceso, 

que mi país saluda como fruto del valor y la decisión del pueblo, está en la 

base de la contribución de la Unión Soviética a la paz y al desarrollo del 

sistema de seguridad colectiva. 

El Uruguey otorgó BU respaldo a las an6rgicas acciones que el Consejo 

de Seguridad emprendió 8 partir de agosto de 1990, al resolver poner en 

práctica medidas colectivas para sancionar la agresión cometida por el Iraq. 

restaurar el derecho transgredido y restablecer la paz y la seguridad 

internacionales. 

Fue un respaldo otorgado sin reticencias, pese a los sacrificios 

materiales que aparejó para su economía, y que hoy se prolonga con su decisión 

de disponer de miembros de BUS fuerzas militaren para contribuir a las 

operaciones de mantenimiento de la paz en la región del conflicto. El 

Uruguay, perjudicado económicamente por las medidas dispuestas, invocó el 

Artículo 50 de la Carta para solicitar la asistencia compensatoria a que tenía 

y tiene derecho. La aplicación del Articulo 50 et8 esencial para encarar el 

futuro de la seguridad colectiva. Ea necesario adoptar loa acuerdos que 

reglamentan la obligación de prestar asistencia a los terceros Estados 

afectados. 
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Hoy llegamo8 A emtA Ar~mblea General, luego de la experiencia cumplida, 

con el aentimionto do que l atamon ante una oportunidad oxcopcional para 

impulsar la operatividad, ajustada a la Carta, del sistema de Arguridad 

colectiva. Si hay algo que Aingularioa h~atór~camenta arte momento eb la 

universalidad de eba conciencia que obliga a una reflexión colectiva y Abierta 

sobre la utiliAación futura de las atribuciones conferídar al Consejo de 

Sepuridad en el Capítulo VII de la Carta. 
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La reyla de la proporcionalidad an el empleo licito de 1~ fuermn, baanda 

en lea docisiones del Consejo y en la aplicación oatricta del derecho 

internacional humanitario, constituyen, por ejemplo, cuaationen esenciales 

para evitar que se rebase el límite de aplicación de laa medidae previatao 

en el Capítulo VII. 

Le estabilidad futura del mundo, au pea y su seguridad, no dependen 

exclusivamente de un buen funcionamiento de mecanismos deatinados a atender 

circunetencias extremas, que hacen inevitable el recuroo a lae medidas 

colectivas. De aquí le necesidad de una diplomacia multilateral preventiva 

a cargo, especialmente, del Secretario General. Eata diplomacia preventiva 

permitirá a Ias Naciones Unidas ejercer una supervisión y una contención de 

las situaciones de conflicto potencial. 

Los conflicto8 regionalea, algunos con gravísimas incidenciaa, deben rer 

objeto de especial atención. El Uruguay quiere referiree a uno en 

particular: el del Oriente Medio. Es preciso, mediante la celebración de 

la conferencia de paa, iniciar el camino para establecer la pas y la seguridad 

en esta región crítica, asegurando el derecho de loa pueblos a vivir y a 

constituirse de acuerdo con au libre voluntad, así como el derecho de todor 

los Estadoa a existir y a convivir en un orden fundado en el derecho, 

la justicia y la cooperación. 

En segundo lugar, otro tema esencial es el referente al desarrollo 

del derecho internacional. En el Decenio para el Derecho Internacional es 

apropiado recordar que la obligación fundamental de todo Estado, y la Única 

que asegura la convivencia pacífica, en el sometimiento a la regla de 

derecho. La nueva situación internacional debe ser ailrovechada para 

estimular el desarrollo del derecho internacional en todos los campos. 

El derecho relativo al desarme está llamado a beneficiarse de manera 

especial de esta situación favorable. El Uruguay espera que el nuevo clima 

político conduzca a la aceptación generalizada de loa tratados exiatenlex 

de control y reducción de armamentos, y a la celebración y, robre todo, 

al cumplimiento de buena fe, de nuevoa tratados que signifiquen un progreso 

en la materie, 

La concentración de armamentos por encima da las necesidades de la 

defeuma, a nivel mundial y regional, contribuye a aumentar la desconfianta 

mutua. Por 01 contrario, las medida8 relativas al desarme contribuyen 

a la pacificación, reducen las tensiones y generan un clima de seguridad. 
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En el Último año tre han registrado avences significativos en cuanto 

a la limitación de armas estratégicaa en virtud de acuerdos entre los Estados 

Unidos y la Unión Iioviética. Hace pocoa días el Presidente Bush anunció le 

eliminación unilateral de todas lee armas nucleares tácticas y OX ofrecimiento 

de negociaciones con la Unión Eoviétice para continuar la reducción de les 

arma0 estratégicae intercontinentales. Bste proceso de reducci6u y limitación 

de armas nucleares tácticas y estratégicaa, que obviamente interesa y 

concierne a toda la comunided internacional, debe continuar. 

En América Latina ae han tomado decisiones encaminadae a consolidar 

la no proliferación de arma8 nucleares en la región. La Argentina y el Brasil 

firmaron el 10 de julio pasado, en Guadalajara, un Acuerdo bilateral para 

el UIO exclusivamente pacífico de la energía nuclear. A efecto.9 de su 

cumplimiento, ambos países prevén la aplicación de 1~8 salvaguardias del 

Orqanismo Xnternacional de Energia Atómica (OIEA). Reafirmaron 8u voluntad 

de adoptar medidas conducentes a poner en vigencia el Tratado de Tlatelolco, 

determinación que el Uruguay aplaude y respalda. 

A esto hay que agregar lo relativo a las armaa químicas y bacteriológicas 

y otras de destrucción masiva, en que hay que avanzar resueltamente. La 

Declaración de Mendoaa, del 4 de septiembre de 1991, emitida por la Argentina, 

el Brasil y Chile, a la que el Uruguay se adhirió, posee una importancia 

muy grande. 

El desarrollo del derecho internacional en función de la realidad actual 

y del nuevo orden que se quiere crear, cubre muchas áreas adem&s de la 

referida al desarme. El medio ambiente, el narcotráfico, el terrorismo y 

el comercio internacional son algunas de las prioridades. Este desarrollo 

requiere el fortalecimiento del principal Órgano judicial de las Naciones 

Unidas : la Corte Internacional de Justicia. Entre muchas medidas que se 

pueden encarar a este respecto, quiero destacar la importancia de la mayor 

utilización de au competencia consultiva, lo que se lograría si la Asamblea 

General atribuyera al Secretario General la competencia para solicitar estas 

opiniones. 

En tercer lugar, me referiré a la cooperación internacional para el 

desarrollo. El panorama económico internacional, con su desigual e injusta 

distribución de riquezas y oportunidades. 80 ha moatrado impermeable a la 

dinámica de los cambios que ha sacudido al orden político. No podrá tenerse 
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la certsna de peo y seguridad internacionales en tanto subsistan las caueaa 

l conómlcaa de la inseguridad. La pan no em sólo la ausencia de la guerra. 

La coeaistencia en un mundo ampequeaecido e interdepandiente de dos mundos 

opuestoa, el de la abundancia y el derroche por un lado, y el de la pobresa 

y el hambre por el otro, genera inevitablemente violencia. 

La opulencia creciente y el aumento de la pobreea son características 

paradójicae del mundo de hoy. La pobreaa debilita la cohesiiin de las 

sociedades, destruye la base de los derechos humanos y genera la perversión 

del medio embiante. De aquí la importancia de las cuestiones sociales en 

el desarrollo. Es precieo, por ello, comenaar a preparar la cumbre social 

que se celebrará en los próximos años. 

La ausencia de progreso científico y tecnológico es una de lae caurna 

de profundiración del abismo que separa al mundo desarrollado del mundo en 

desarrollo. El progreso tecnológico general constituye un factor esencial 

en la resolución de las tensiones Norte-Sur y constituye un beneficio para 

los paímae industrializados. Es por eso que el Uruguay propuso la creación 

de un mercado común del conocimiento, que ya se encuentra en Proceso de 

concretixación a nivel regional en el marco de la Organixación de 1~9 Eatados 

Americanos, pero que deberá pensarse también a nivel universal. 

El carácter necesariamente universal de las Naciones Unidas, debe llevar 

a que todos los Estados del mundo formen parte de la Organixación. El ingreso 

de lns dos Coreas no solo reafirma esta tendencia, sino que muestra la forma 

plausible en que se ha reswlto un problema que constituía un punto negativo 

de la realidad ?+nternacional. El Uruguay hace votos para que este doble 

ingreso sea un símbolo de la voluntad de afianaar la universalidad de las 

Naciones Unidas como elemento indispensable para asegurar, a nivel global, 

la paz y la seguridad. 

La admisión da Lituania, Letonia y Estonia, calurosamente apoyada por el 

Uruguay, es la expresión del reconocimiento internacional a una manifestación 

correcta del derecho a la libre determinación y, además, la sanción histórica 

de la nulidad de los Protocolos secretos de 1939 y de la anexión forxada de 

estas Repúblicas. 

La incorporación a las Naciones Unidas de las Xalas Marshall y de 

Micronesia etr un hecho histórico que ejemplifica la etapa actual del histórico 

proceso de descoloniaación llevado a cabo por las Naciones Unidas. 
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La Importancia determinante del tema ambiental, en momentoa en que ae 

prepara la Conferencia de las Necionea Unidas oobre el Medio Ambiento y 01 

Desarrollo, que se celebrará en Rio de Jakiro en 1992, obliga a precianr la 

posición del Uruguay al respecto. 

La cuertión de la preservación del medio ambiente y su relación con el 

desarrollo es una cuestión global que debe ser encaradn en todos sus 

aapectoa t áticos, culturales, políticos, económicos, sociales, técnicos y 

jurídicoa. Ea global no aólo por la materia en sí misma, sino por la 

necesidad de enfrentarla con medidas universales que superen loa enfoques 

nacionales 0 sectorialen. 

El progreso de loa paíaee en desarrollo y la preservación del medio 

ambiente son fenómenos íntima y necesariamente relacionados. Gería, puea, un 

error procurar solucionar la crisis ambiental sin prestar la debida atención a 

loa problemas económicos y sociales. La Conferencia de Rio deberá reflejar 

eeta relación. El Uruguay ha participado junto a loe países del área on el 

proceso de elaboración de la plataforma de Tlatelolco, aprobada en marlo 

pasado, y en la declaración de Guadalajara, adoptada por loa Jefes de Estado y 

de Gobierno de Iberoamérica, España y Portugal, que contienen la posición, no 

sólo política sino también técnica, ante el proceso de negociación que 

culminará en 1992. 

Nos encontramos ahora en una etapa crítica, a sólo 10 meses de Rio 1992. 

El Uruguay cree que ea indispensable evitar que Rio sea tan sólo un nuevo 

Estocolmo. 

Ea preciso determinar convencionalmente loa principios generales en 

materia de protección amb!ental. Además de las convenciones en proceso de 

elaboración debe haber una regulación convencional, repito, y no meramente 

declarativa, de loa criterios y principios fundamentales en la materia. 

Se requiere fijar así criterios para la creación de un sistema 

jurisdiccional que resuelva las controversias ambientales y pueda juzgar los 

delitos o crímenes por un órgano o sala judicial especializada. 

Deben fijarse las bases y las formas de hacer efectiva la responsabilidad 

por la violación de loa deberes inherentes a la protección ambiental. La 

emisión de elementos contaminantes tiene su origen fundamentalmente en loa 

paíaea industrializados, y deberán ser éstos quienes amuman principalmente osa 
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reaponsabi 1 ídad. Esta responaablltdad podrá ser común y compartida, pero no 

debemos olvidar las consecuenciaa de una política de induatrielisoción 

salvaje, a la que el mundo en desarrollo fue ajano y cuyos resultados no 

pueden recaer exclusivamente sobre él. 

Todo esto implica un proceso ineludible rln codificación del derecho 

internacional ambiental. Le futura Carta de le Tierra, que será adoptada en 

la Conferencia de Rio, debe ser un documento obligatorio y jurídicamente 

vinculante, cuyo objetivo sea crear las condiciones para el deaarrollo 

sostenible y aaegurar el derecho de les futuras generaciones a la vida y al 

bienestar. 

El narcotráfico y el terrorismo, que se manifiestan estrechamente 

ligados, siguen arrojando trágicos saldos de destrucción y de muerte, violando 

derechos humanos fundamentales y alterando los principios b8sicos de la 

convivencia civilizada, Para combatir eficaamente estos dos flagelos se hacen 

necesarios todos los resortes de la cvoperación internacional. Junto con la 

preocupación que genera la alarmante expansión del uso ilícito de drogas y del 

poder de los narcotraficantes, es alentador verificar cómo, a través de la 

cooperación internacional, se adoptan medidas eficaces, basadas en la 

aceptación de las responsabilidades compartidas que corresponden a los países 

de consumo y a los países productores. 

Cumplimos cinco años del lanzamiento en Punta del Este de la Ronda 

Uruguay del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT), 

destinada a poner fin a las olas proteccionistas que erosionan el intercambio 

comercial. En diciembre pasado creíamos estar al fin del camino que nos 

conducía hacia un acuerdo oquitativo que diera justa satisfacción a las 

legítimas aspiraciones de más de 100 países participantes. 

Lamentablemente, la reunión (*elebrada en Bruselas, que me tocó presidir 

en mi calidad de Presidente del Comité de negociaciones comercisles a nivel de 

Ministros, constituyó un revés, pues no fue posible finalisar la Ronda. 

Surgieron discrepancias de fondo sobre temas vitales y, al clausurarse los 

trabajos, se le encomendó al Director General del GATT la realización de 

gestiones tendientes a reiniciar las negociaciones a la mayor brevedad. 

El primer semestre de 1991 ha sido dedicado a esta labor de encarrilamiento de 

la8 negociaciones. A fines de julio Último, se percibió una renovada voluntad 
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de proseguir loe trabajos a partir de aoptiembre, con la finalidad de 

clausurarlos 8 fin del er”ro en curEo. En este sentido, fue muy positivo el 

compromiso asumido por los Jefes de Estado o de Gobierno de loe Siete, en la 

Cumbre de Londres. 

El Crupo Cairns, que el Uruguay integra, ya ha manifestado que la Ronde 

no terminará con éxito ei no se alcanso una solución satisfactoria en lo 

concerniente a la liberalioación del comercio de productos agrícolas. 

Encaramos con firmeza esta etapa final de lsa más importantes negociaciones 

comerciales jamás llevadaa a cabo. Haremos nuestro aporte a cuanto contribuya 

a mu éxito. 

La Ronda debe terminar en diciembre con un reeultrrdo positivo, con logros 

raoonablea y globalmente equilibrados. Si fracasara, si no se llegare a un 

final aceptable, habrá que confesar la vergonaosa incapacidad de lograr, en el 

mundo de hoy, fórmulas que impulsen un comercio internacional libre y no 

discriminatorio, que destierre el proteccionismo y que sea un factor da 

pujante desarrollo. 

Reapetar y promover los derechos humanos constituye la base de la paa. 

Mientras en alguna parte del mundo el ser humano no sea respetado en su 

dignidad, mientras existan persecuciones y discriminaciones, mientras no se 

reconozcan y garanticen los derechos políticos y no hayan elecciones 

periódicas libres, la promoción del hombre será imposible y el desarrollo 

económico, social y cultural del ser humano será inconsistente. La protección 

de los derechos humanos debe hacerse de manera no discriminatoria, depurada de 

todo elemento de selectividad política y basada en la aplicación estricta del 

derecho internacional. 

Hay qus desterrar da las Naciones Unidas las calificaciones inexactas, 

fundadas en el odio, como la que asimiló erróneamente, en 1975, por la 

resolución 3379 (XXX) de la Asamblea General, el sionismo con el racismo. 

El Uruguay que estuvo siempre en contra de esa resolución infame y que votó en 

contra de su adopción, está a favor de su revocación. El error de 1975 debe 

ser enmendado. Haremos así un homenaje a la verdad, rectificaremos una 

apreciación injusta y agraviante y contri.buiremos al proceso de paz en el 

Oriente Medio. 
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Er, uros Esyloll, uruuuar 

La democretimación internacional AO ha traducido en une mejora tllobal en 

lo relativo a la situación de los derechoe humanoa en el mundo, pero el 

panorama general dieta mucho de 6et aotisfactorio. Hay aún realldedee atrocea. 

Gravísimas violaciones subsisten y loa conflictos bélicos, intornon 0 

intornacionalss, continúan constituyendo fuentes de atentados a 10~ derechoe 

do1 hombre y al derecho internacional humanitario. 

La ritusción de los derechoa humanos debe seguir constituyendo materia 

prioritaria de las Naciones Unidas. ~1 principio do no intervención no puede 

eer una barrera protectora detrae de la cual 88 pueden violar los derechos 

humanos. Beta verdad no significa desconocer la eubsietencia del principio de 

no intervención en el marco del respecto del derecho internacional, ni aceptar 

un derecho de intervención fundado en la apreciación, intereeada y política de 

uno o de varios Ertadoe, que no debe confundirse con la obligación colectiva, 

decidida por medios jurídicamente lícitos, de proporcionar socorro y ayuda 

cuando ee planteen gravea emergencias en materia de derechos humanos. 

El Uruguay pronta particular atención a la Conferencia Mundial de 

Derechoa Humano8 que se celebrará en 1993, que debe ser un aporte esencial 

a la vigencia general, universal y plena de loa derecho8 humanos. 

Dos hechos recientes, referente8 a la región centroamericana deben trer 

destacados. Los Acuerdos entre Guatemala y Belice, y el que abre el camino 

hacia la pax en El Salvador non saludados por el Uruguay como logros de muy 

significativa importancia y trascendencia. 

Para terminar, deseo rendir un tributo a la acción desarrollada por el 

Secretario General, Javier Pérez de C&llar. Su acción en este último año, 

relatada brillantemente en la memoria que ha presentado a la Asamblea General, 

constituye una contribución excepcional a la paz, a la seguridad y al futuro 

de las Naciones Unidas. La comunidad internacional debe brindarle la 

expresión de au reconocimiento. 

El año parrado, la Asamblea General realizó un fructífero período de 

sesíoner bajo le experta Presidencia del Ministro Guido de Marco, a quien 

me complazco en felicitar por au actuación. 



Este año dsbemoa tomsr declaiones trascendentales, OR momentor gravo0 quo 

noa plantesn desafíon que requieren aoluci8n inmediats. El hecho dm que 01 

Rmbajador Shihabi, con la experiencia que le da el bocho Bs babor reptomontado 

a la Arabia fiaudita en las Nacionea Unldaa, haya sido l logida para dirigir 

nueatraa deliberaciones, noa permite anticipar otro exitoso periodo de 

eeeionoa. Su capecided y UU conocimiento de la realidad internacional, junto 

con IU sentido de justicia. estoy eeguro que la pt!JrmitíriCn Ilevar a buan fin 

nuestrae laborea. 

Sr., WGNG (Singapur) (interpretación del inglds)r Quleiers felicitar 

el Sr. Shihabi por IJU elección al cargo más honroso de nuestra Asamblea 

General : la Pres idoncia. En un momento crucial en la historia de nuartra 

Organlaación, (IU elección refleja la confianaa que loa Eatados Miembros tienen 

en BU capecidad de conducirnoa con aclerto y eficacia en un período de 

sesiones que encnra opcionee inciertas y dificultades. 

Me ea grato aprovechar esta oportunidad para dar la bienvenida a la 

República de Corea y la República Popular Democratica de Corea on la familia 

de laa Naciones Unidas. El ingreso de las dos Coreas en las Naciones Unidas 

no excluye 8ut3 esfueraoe para la reunificación pacífica. Sin duda, esperamos 

que In entrada de ambas Coreas en las Naciones Unidas anuncie mayor 

aflojamiento de la tirantez en la península coreana. 

También me e8 grato dar la bienvenida a loe Eatadoa Federados de 

Micronesia y a la República de las Islas Marshall al ingresar a lar Naciones 

Unidas. Como Estado insular, Singapur se felicita de que más Estados 

insulares ae incorporen a las Naciones Unidas. También da la bienvenida a las 

Naciones Unidas a los tres Estados bálticos - Lituania, Estonia y Letonia - 

cuya independancia y soberanía han eido ahora reconocidas por la Unión 

Soviética y muchoa miembroa de la comunidad internacional, incluso Singapur. 

Este cuadragésimo sexto período de sesiones de la Asamblea General 80 

celebra en momentos de una fe renovada en las Naciones Unidas y en au papel 

en el mundo. Liberadas de las limitaciones de la guerra fría, lao Nacionrs 

Unidas respondieron con una c-apidea sin precedente8 ante la invasión iraqui 

a Kuwait. La acción en el Golfo se hizo posible debido a que loa miembroa 

permanentes del Consejo de Seguridad cooperaron en un asunto de paa y 
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neguri11~+11 de la manera prevista originalmente cuando ae fundaron las Nacionea 

Unidas. Esto objetivo b8aico de laa Naciones Unidse eo hino realidad a través 

de la cooperación aoatenido y de la creciente comunidad do intereses de laa 

yrandea Potencias. El papel da lar Naciones Unidse en la guerra del Golfo 

ha dado nuevao esperanrsa a loa paísea m6a pequeaoa del mundo como Singapur. 

Ahora tenemos m6s confianoa en que eate ea un mundo en que laa nacioner pueden 

sentirse segura8 en virtud de la capacidad de les Naciones Unidas de 

garantinar au seguridad a trav6s de medidas colectivas. Este 00 un elemento 

importante en un nuevo orden mundial. 

Lee Naciones Unidaa surgieron fortalecidaa y revitalioadae de la criaia 

del Golfo. Simultánenmente con loe cambios en el orden político mundial, 

la Organisación se eet6 trenaformando gradualmente. En un período de cambios 

sin precedentes en el mundo, les Naciones Unidas están bien situadas para 

deeempeñer un papel cada VBP más importante. ‘Ia pueden ser felicitadse por 

BU papel en resolver algunos conflictos regionales de largn data, talen como 

la guerra entre el Irán y el Iraq, el conflicto en relacidn con Namibia y las 

guerras civilea de Angola y Camboya, 

Como un país del Asia nudoriental, Singapur ee riente oapecialments 

complacido de observar el adelanto hacia un arreglo general en Camboya. Eato 

fue posible debido al extraordinario apoyo dado por la comunidad internacional 

desde 1978; la perseverancia de los dos copresidentes de la Conferencia de 

Paria sobre Camboya - Indonesia y Francia - I la cooperación de los cinco 

miembros permanentes, Estados regionales y otros, así como del Secretario 

General de las Naciones Unidas y la Secretaría, incluso el Sr. Rafeoudin Ahmod 

y sus colaboraàores. Singapur quisiera también expresar BU reconocimiento 

al Presidente de la CoI.farencia Internacional sobre Kampuchsa, el Ministro 

Federal de Relaciones Exteriores de Austria, Sr. Alois Mock y aua distinguidos 

predecesores. También damos lae gracias a la Embajadora del Senegal, 

Sra. Absa Claude Diallo, y a LIU predecesor por presidir el Comité Ad Hoc 

de la Conferencia. 

Pero nuestro reconocimiento personal y  nuestras felicitaciones deben 

extenderse a Su Altera Real el Príncipe Sihanouk y loa dirigentes de la3 otras 

facciones, que mediante una serie de transacciones y la cooperación en ‘-na 

cantidad de reuniones recientes, hicieron poeible un arreglo concordante 



con 01 maroo de los cinco mhnbroa yarmenentes de aqoato de 1990, que trsor6 

la pan y la reeoneillaaíbn nacional n Camboya. Celebramor la prmroncía do 

la doloqacldn del Consejo Naalonal Supremo encahnoado por 8u Altora Real el 

Principo Slh#rrouk e esto periodo de seaiones do la Asamblea Oenotal. Singapur 

cooperare plenamente con lar Naciones Unldas y el Consejo Nsclonal ESupremo 

para ayudar e que 01 pueblo camboyano pueda ejercer en olecciones libres 

l 1mparaialw IU derecho a la libre determinaci8n y a vivir en psr y armenia 

oa una Camboya independiente. Al hacerlo así, todos aorotros hrmor ayudado 

e logrsr flnslmonto lo que la Aaocisción de Naclonee del Asia Sudoriental 

(ASPAN) ha venido tratando de loqrar en Camboya durante loa Últimoe 13 esoa. 
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ãsyeramoa que la actuol atmósfera que prevalece en laa NacIones UniAas 

proporcJone tembiéa une ventana de oportunidad para resolver lea controversiaa 

y 10~ conf IictoR de larga data entre loe Estados y puebloa del Oriente Medio. 

Un arreglo de paa duradero y equitativo en el Oriente Medio sólo ae puede 

lograr sobro le base de la tranaacci8n y la feconciliación. Erhortamoa a 

ambas partes a hace. gala de flexibilidad y moderación en araa de la pt\s y el 

bieneakar de LIUA puebloa. En eete contexto, aaludamoe y  apoyemos los 

eefuersoa por convocar una conferencia de pea sobre el Oriente Medio eobre la 

baso de las resoluciones 242 (X967) y 338 (1973) del Consejo de Feguridsd de 

lan Naciones Unidas. Singapur siempre ha reconocido el derecho de Xmrael a 

vivir pacíficamente dentro de fronteralc seguras y reconocidas, así como el 

derecho del pueblo palestino a IU propta patria en loe territorioa ocupados. 

Pero mientras miramoe con eapersnaa el futuro, los trastornos políticos 

actuales en la Unión Soviética, uno de loo miembros permanentes del Consejo de 

Seguridad, no8 de motivos de preocupación. Es difícil prever cómo va a 

evolucionar 8u política interna y externa. Cualquiera sea el resultado de la 

crisis, parece claro que la Unión Soviética probablemente ha de estar 

preocupada por BUI problemas internos durante algún tiempo. 

Con el fin de la guerra fría y la terminación del enfrentamiento entre 

bloques ideológicos rivales, ha llegado el momento de que la comunidad 

internacional fortalezca el sistema de pna y seguridad. Toda vea que se 

violan el derecho internacional y los principios de la Carta, las Naciones 

IJnidas deben tomar medida8 resueltas. La acción colectiva tomsdn por 1ae1 

Naciones Unidas para revertir la ocupwión de Kuwait fue un caso singular, 

porque la violación de loa principios básicoa de soberanía F, integridad 

territorial fue muy daoemboaada. Probablemente sea mucho más difíci 1 

organizar la resistencia ante desafíos menos tajantes. La cuestión que 

enfrenta la comunidad internacional es cómo hacer que la Organización sea más 

efectiva en el mundo de la era posterior a la guerra fría. 

Singapur cree firmemente que las Naciones Unidas deben aumentar IU 

capacidad para prever y prevenir conflictos. Las Naciones Unidas necesitan un 

mejor mecanismo de supervisión para que los conflictos puedan contenetse y 
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resolverse pacíficamente antes de que comiencen laa hostilidades. Igualmente, 

ai bien al Secretario General ya esta autoriaado con arreglo al Articulo 99 de 

la Carta de laa Naciones Unidas a señalsr a la atencidn del Canaejo de 

Segur idad “cualquier asunto que en BU opinión pueda ponor on peligro el 

mautenimiento de la paa y la seguridad internacionales”, coincidimoa con la 

opinión do que el Secretario General debe tener una posición m6s firmo y los 

medios para ejercer In autoridad. Además, IIO debe seguir eatudlando el 

fortalecimiento de lea facultades de las Nacionee Unida6 para hacer cumplir 

su8 resoluciones. 

También ae deben ampliar las funcionee de lan fuersaa de las Naciones 

Unidas de mantenimiento de la pan. Dichaa fueroas no 0610 deben encargarse de 

la vigilancia de la cesación del fuego y la euperviaión del fin do los 

conflictoa entre los Estados, sino que también ae las pueda utillrar para 

garnntiaar la contención de los conflictos antes de que ae conviertan en 

guerras abiertas. El apoyo de Singapur a las operaciones de las Naciones 

Unidae de mantenimiento de la paa ha quedado demostrado por el hecho de que 

hemos aportado observadores militares y unidades policiales en las misiones de 

mantenimiento de la paa en Namibia, en 1969, en la frontera entre el Iraq y 

Kuwait, al final de la guerra del Golfo, en las misiones de mantenimiento de 

la pez en Angola, este año, y en el Sáhara Occidental, lo que esperamos ae 

produzca más adelante, eete mismo año. 

Creemos que un sistema de seguridad debe erigirse sobre principios de 

soberanía y seguridad colectiva y no basado en el poderío militar de las 

Potencias individuales, aunque la guerra fría ha terminado dejando a algunoa 

países en una posición de influencia política y aconómica sin paralelo. Según 

los eacepticos, las diaposiciones de seguridad colectiva de laa Naciones 

Unidas, definidas en el Capítulo VII de la Carta, no son ni colectivas ni 

seguras si están dominadas por las grandes Potencias, puesto que ellas han de 

modelar el temario y dar marco a los objetivos. 

Si bien se debe ser realista en cuanto al papel de lideraago de las 

grandes Potencias, hay también una función que deben cumplir los Eotados 

Miembros más pequeños de las Naciones Unidas. Esto incluye la contribución de 

ia Asamblea General en la aplicación de medidas y procedimientos de seguridad 



colectiva de las Nscionss Unidue. Para dssempeiiar reaponaablemonte esta 

función, la mayoria de loe miembros de la Asamblea Uenoral, que son peíoea en 

deasrrollo, deben ser riguroaoe al aoatener la vigencia de les normas de 

conducta internacionel. Deben estar alertas contra las transgrebionea de loa 

principios del derecho internacional. 

Al entrar en una IIUBVA erA de las releciones internecionalea, 

consideramos que lea Naciones Unidas tienen que m@jOrAr pare hacer frente A 

loe retos del decenio de 1990 y  mh adelante. Es oportuno Aprovecher el nuevo 

espíritu de cooperación que existe en les Naciones Unidas y volver A examinar 

lea viejas prioridades, 1s prolíferación do organismos y IA necesidad de una 

mayor cooperación entre ellos. Las Naciones UnidAA puedon revitalirarse 

simplificando sus estructuras y procedimientos. Para inspirar confinnna y 

lograr consenso y apoyo de la mayoría, el proceso de lea reformas de las 

Naciones Unidas debe ser transparente y democrático. 

En los últimos 40 añoa, durante la guerra fría y  con las tensiones entre 

el Este y el Oeste que prevalecían, la tarea más difícil y urgente de las 

Naciones Unidas era el mantenimiento de la pea y 1s seguridad 

internacionales. Si bien este sigue siendo el objetivo principal de la 

Orqanización, creemos que en un ambiente internacional que hs cambiado las 

Naciones Unidas pueden convertirse en el foro principal para promover el 

desarrollo económico y social del mundo valiéndose más de sus propios medios y 

por medio de la cooperación Norte-Sur. El problema más formidable que 

enfrenta la comunidad internacional es la disparidad creciente entre los 

países ricos y los países pobres. La pn2 da las naciones ricas no ha da durar 

mucho mientras la crisis de la clase desfavorecida del mundo asuma 

proporciones abrumadoras. No cabe duda de que cada país tiene la principal 

responsabilidad de su progreso económico. Pero también es responsabilidad de 

los países desarrollados y los países en desarrollo ayudar a que los países 

más pobres se ayuden a sí mismos. Un medio de dar esa ayuda es proporcionar 

asistencia técnica y Capacitación dS personaì en las esferas pertinentes del 

desarrollo. Muy a menudo es la escaAea de psraonal instruido y  capacitado, 

junto con una rápida expansión de la población, lo que retarda el crecimiento 

y el desarrollo en los países en desarrollo. 
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Los países desarrollados pueden ayudar 8 los peísoa en desarrollo con una 

planificación demográfica ofective, el mojoramionto de la stsnci0n elemental 

do la sslud. reforsando y ampliando el eieteme de comercio multilateral y la 

apertura de la economía mundial prre facAlitsr lar corrientea comerciales y do 

inversión a loa paíaea en desarrollo. Méã que nunca, con neceaarias lae 

Instituciones multilaterales y su cooperación. El mundo del decenio de 1990 

se parece muy poco al do 1945, cuando se estableció el sistema de las Nacionas 

Unidas. Los Eatadoa naciones, unidades básicas del sistems de la 

Orqaniaación, tienen cada vern menoe control sobre laa fueras8 externas que 

están forjando el futuro. El sistema de las Nsclones Unidas, con todas BUS 

deficiencias, ex el único sistema universal existente. Este sistema tiene que 

estar a la altura de los nuevos problemas que enfrenta la humanidad para poder 

eeguir siendo aplicable. 

Aparte de la dieptiridad entre loa ricos y los pobres, uno de loa 

principales dessfíos que enfrenta la comunidad internacional, y que exige un 

enfoque multilateral, es el del medio ambiente. El medio ambiente es nuestro 

patrimonio común. La degradación ambiental y el agotamiento de la capa de 

oaono ponen en peligro a toda la humanidad. Las Naciones Unidas están en una 

situación Óptima para coordinar los esfueraoa y abordar las cuestiones 

ambientales urgentes que son complejas, multifacéticas y vinculadas con los 

problemas del desarrollo. El otro problema que exige un enfoque mundial es el 

de los estupefacientes. El tráfico de estupefacientes sólo puede sobrevivir 

c\:ando actúan las fuerzas de la oferta y la demanda. El problema tiene que 

abordarae multilateralmente, en las fuentes de producción y en los paises que 

son los principales mercados para el tráfico de drogas. 

La comunidad mundial tiene interés en el éxito de las Naciones Unidas. 

Singapur ha de desempeñar su papel para garantizar que se concreten las 

aspiraciones comunes de la humanidad, tal como se encuentran consagradas en la 

Carta de las Naciones Unidas. 
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Sr, fiKy (Gambic) (int~rpretsoión del inglba) I Hace exactamente un 

silo, en eato Salón ae convocó la Cumbra Mundial on favor do la Infancia, a la 

que enlatieron numerosos Jefee do Eatado, incluyendo a Alhaji Sir Dawda 

Kairaba Jauara, Presidente do la Ropública do Oambia. El elevado nivel de ia 

representación en la Cumbre, la solemnidad de la oportunidad y lea deciaionea 

importantea y de gran alcance que ae adoptaron culminaron con la aprobación do 

la Carta de loo Derecho8 de la Infancia, lo qua ateatiyua la importancia que 

ae asigna a iaa mujerea y loo nli\oa. Sn nombre de eatoa doa grupos muy 

vulnerables, cuyaa eeperansas y supervivencia doacanran en 01 aisteme de lea 

Naciones Unidas, quiero felicitar al Embajador Shihebi por BU elección como 

Presidente de eata augurta Asamblea en el cuadragdsimo serto período de 

aesionea. Como diplomático aveaado, dotado de 1s capacidad y esperiencia 

nece8aria8, confío en que usted ha de guiar nuestras deliberaciones hscia una 

conclusión con éxito y que lae eaperanaaa y aspiraciones que ae ausciteron en 

eaa Cumbre continúen eetando a la vanguardia de nueatroa debates on este 

período de sesiones, para que el bienestar y los intereses de eaoa grupoa sean 

primordiales en los programas y ias actividades del siatema de las 

Naciones Unidas. 

También tengo el gran placer de rendir homenaje a IU predecesor, el 

Sr. Guido de Marco, de Malta, por la forma tan capas en que dirigió lar 

deliberaciones del cuadragésimo quinto periodo de sesiones de anta Asamblea. 

Mi delegación también quiere dejar constancia de BU agradecimiento a 

nuestro Secretario General, el Sr. Javier Pérea de Cuéllar, y a 8118 

colaboradorea por haber conducido los asuntos de esta Organiaación de forma 

tal que le dio un pnpel revitalizado como instrumento eficaa para la 

protección y el mantenimiento de la paa y la aeguridad internacionales. 

Asimismo quiero aprovechar e ta oportunidad para expresar, en nombre 

del Gobier.0 de Gambia y de mi delegación, nuestras sinceras felicitaciones a 

loa Gobiernos de la Republica de Corea, la República Popular Democrática de 

Corea, la República de laa Islas Marshall, loa Estados Federados de Microneeia 

y las Repúblicas de Estonia, Letonia y Lituania por haber sido admitidas 

como nuevos Miembros de las Naciones Unidas. La admisión de eaos Eetedos 

como nuevos Miembros está de acuerdo con el principio de la uníversalidad 

de nuestra Organización. Esperamos contar con nu participación activa y 8~16 
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contribuciones positivas a la causa de la paa y la comprensión internacionales 

en la comunidad de naciones. Con respecto a lee dos Coreas en especial, 

esperamos que au admisión simultánea cree una atmóstere favorable que conduzca 

a la reunificación pacífica de la península coreana. 

El cuadragésimo sexto período de sesiones de la Asamblea 88 lleva a cabo 

en medio de cambios drásticos en las relaciones internacionales, que se 

caracteriaan por el fin de la guerra fría y el bipolarismo, así como también 

por presiones crecientes para lograr mayor democratización y respeto por los 

derechos humanoe. En Gambia, los conceptos del pluralismo político y el 

respeto por los derechos humanos constituyen los principios cardinales de 

nuestra política interior y exterior, por lo que no podemos riino ver con 

agrado estos acontecimientos. Los derechos humanos son importantes en sí 

mismos, porque fomentan el bienestar de la persona. También lo son para la 

sociedad en su conjunto, porque promueven el desarrollo económico, social v 

político. Sin embargo, el concepto de derechos humanos no debe basarse en I.a 

conveniencia política y social. Las ideas de la democracia y el pluralismo 

político sólo pueden tener significado si se basan en normas sociales 

establecidas - el imperio del derecho -, que rijan y protejan el 

comportamiento humano. De tal forma, en su significado pleno, el concepto de 

derechos humanos supone que voluntariamente se asumen obligaciones morales y 

las ideas de la disciplina, el orden, la responsabilidad y el deber. 

En este sentido, por consiguiente, el desarrollo político y el bienestar 

económico son inseparables del respeto y la protección de los derechos humanos 

y la dignidad humana. Esto exige una lucha contra la pobreza, el hambre, la 

enfermedad, el subdesarrollo y el racismo, una lucha por el Dienestar de los 

más vulnerables: las mujeres, los niños, los ancianos, los enfermos y los 

impedidos, los migrantes y los refugiados. En resumen, los derechos humanos 

consisten en el derecho al desarrollo tendiente primordialmente al bienestar 

de los seres humanos. 

En este contexto, seguimos propugnando la causa de los derechos humanos, 

especialmente en Africa y en nuestra subregión. Como sede de la Comisión 

Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos y del Centro Africano de 

Estudies sobre la Democracia y los Derechos Humanos, Gambia se encuentra en 

condiciones de asumir esta responsabilidad. Seguiremos usando los buenos 
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oficios de estas instituciones pare vigiler el progreso de 1s promoción de loa 

derechos humanos y efectuar tareas de enseñanaa e investigación. El9pC3rL3lltOB 

que la Conferencia Mundial de Derechos Humanoa, que ae celebrará en 1993, 

ofreaca una oportunidad Única a todos los interesados para trotar eetae 

cuestiones tan importantes. Aguardamos eaa Conferencia con un considerable 

grado de esperanaa. 

Si el respeto por los derechos humanos y el pluralismo político ea la 

condición 6.&-ql&&-.D.~p para el logro del desarrollo económico y social, 

tatnbián lo 88 el respeto por la soberanía, la independencia y la integridad 

territorial de todos loa Estados, ricos o pobres, grendee o pequeños, lo cual 

resulta indi.: 3nsable para el mantenimiento de la pea y la seguridad mundiales. 

Esta 88 la raaón por la cual la campeña con éxito en el Golfo para reaietir a 

la agresión y restablecer los derechos inalienables del pueblo de Kuwait 

constituye un importante hito en la historia de las Naciones Unidas. Hace 

alrededor de un año, el mundo estaba al borde de una crisis, con 

ramificaciones aterradoras e inciertas. Gracias al frente unificado que formó 

nuestra Organización, se contuvo el conflicto y ae restablecieron la sensatea 

y el imperio del derecho en las relaciones entre los Estados. 

El conflicto en la región del Golfo puede haber terminado, pero la crisis 

todavía persiste y seguirá pereistiendo mientras no se cumplan lae 

resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad. Por lo tanto, mi 

delegación solicita al Iraq que acate todas las resoluciones de las Neciones 

Unidas, pues de esta forma ha de contribuir a la paz y la seguridad en esa 

región y también a una rápida terminación del largo e innecesario s-frimiento 

del pueblo del Iraq. 

Como consecuencia de la crisis del Golfo, la opinión mundial acerca del 

papel y la eficacia de nuestra Organización mejoró enormementet las Naciones 

Unidas surgieron. de la crisis con su reputación no sólo intacta sino 

considerablemente incrementada. Al mismo tiempo, debe reconocerae y 

aplaudirse la cooperación y solidaridad de loa Estados de la región para 

resistir a 1s agresión. riin esta cooperación y solidaridad hubiera nido mg8 

difícil cumplir la tarea de las Naciones Unidas. Por consiguiente, mi 

delegación desea felicitar una vez más a los países del Conaejo de Cooperación 

del Golfo en especial por au unidad de propósitos y de accidn, que ha de 

servir como principio general para la cooperación regional en la solución de 

conflictos regionales. 
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La pea en al Golfo sólo puede perdurar si ae vincula 8 una aolución 

completa del problema del Oriente Medio. Como ahvra se reconoce ampliamente, 

la cuestión de Palentina ea 1s clave del problema en el Oriente Medio. Mi 

delegación opina que la volátil situación en el Oriente Medio continuará 

mientras se eigan negando a loa palestiroa eua derechos b&aicoa, legítimoa e 

inalienables a la libre determinación y a una patria. Aparte de las 

coneideracionee de índole política, social y económica del problema palestino, 

también este la cuestión intrínseca de loa derechos humanos. Durante mucho 

tiempo se han negado a los palestinos auc derechos humanos, BU derecho a la 

libre determinación, a vivir en pao en au patris, au libertad de expresión, de 

movimientos y de reunión, au derecho a la prosperidad y otros derechos 

civiles, pese a varias resoluciones de la Asamblea General y del Consejo de 

Seguridad sobre la cuestión. Esta situación ea totalmente inaceptable. 

Plantea una grave amenaaa para la paa, la seguridad y la estabilidad 

internacionales y deben hacerse todos loe esfuerzo5 posibles para eu 

aplicación efectiva e incondicional. 

Nuestra postura política está besada en principios tan fundamentales como 

la libre determinación, la no utiliaación de la fueras, la no injerencia en 

los asuntos internos de otros Estados, el respeto de la soberanía e integridad 

territorial de loa Estados y el respeto de loa derechos humanos. Por 

consiguiente, apoyamos la opinión general expreaada en esta Asamblea respecto 

a un arreglo de pao justo, general y duradero para el Oriente Medio. Para 

cumplir este objetivo, Israel y sua vecinos árabes deben vivir en paz 

recíprocamente dentro de fronteras seguras. Por tanto, cualquier arreglo 

general de paz debe basaras en las resoluciones 242 (1967) y 338 (1973) del 

Consejo de Seguridad y en el principio de territorios a cambio de paz. 

Mi delegación espera la convocación de una conferencia internacional sobre el 

Oriente Medio en octubre, bajo la presidencia conjunta de loa Estados Unidos 

de América y la Unión de Repúblicas Socialista8 Soviéticas. Esperamos ver la 

participación plena y activa de los palestinos en este proceso de paz. 

No puedo concluir mi declaración sobre al Oriente Medio sin hacer 

referencia a la toma de rehenes en la región. Gambia considera que la toma de 

rehenes, en cualquier circunstancia, es un acto de terrorirmo y una violación 
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de loe derochor humanos birsicos. Por lo tanto, pedimos la puesta en libertad 

inmediate l incondicional de todos loo rehenes. Hemos tomado nota con 

rstirfacción de lar rocionter puestas en liberted, y exhortamos el Secretario 

Qeneral e que no escetime esfuerzo alguno pare ayudar e obtener le puesta en 

libertad de todor los rehenes en le regidn. 

Bl dormsntelemiento del npu 08 parte intrinaeca de la búsqueda de 

la pea, progreso y seguridad colectiva, ye que el &~&rthe ea une amenas8 

pare la peo mundial y una afrenta a la dignidad humana. 

A juagar por los acontecimientos el último 880, y peee a algunoe 

retroceror , la continua presión internacional robre el régimen de Pretorie hs 

dado resultados positivos. No obstante, mi delegación considera que ente 

desmantelamiento sistemático de loe pilarea legislativos del npnw no 88 

suf ícíente. Lo que ae precisa con urgencia ee la eliminación prictica del 

e en todas las facetas de la sociedad sudafricana, y esto exige le 

concerrión de derecho8 civiles a todos los sudafricanos. Mi Gobierno está 

comprometido rin rebervee con la consecución de este objetivo. Por tanto, 

seguiremos buscando la liberación de todoa loe presoe políticos, la 

desegregacióa de todar las instituciones pública8 y el ejercicio del pleno 

sufragio de adultos. Igualmente, esperamos le convocación con éxito de una 

conferencia de todas las partes sobre una nueva constitución que conduaca al 

establecimiento de una Sudáfrica no racial, unida y democrática. 

ta Declaración de Abuja sobre Sudáfrica, aprobada por la Asamblea de 

Jefes de Estado y de Gobierno de la Organiaación de la Unidad Africana (OUA) 

en BU vigésimo séptimo período ordinario de sesiones expone con toda claridad 

la posición africana robre esta cuestión. Eaperamos reguir recibiendo el 

apoyo continuo de la comunidad internacional para que 8e resuelva con éxito 

eete problema tan prolongado y penoso. También esperamos fervientemente que 

nuertroa hormanor y hermanas de Sudáfrica cierren au8 fila8 y detengan el 

inrenrsto derramamiento de sangre que amenaaa con deecarriler este vital 

procerro de negociaci¿n. 

Cuando me dirigí a osta Asamblea el año pagado, la situación en Liberia 

era erpaotora y 01 sufrimiento de la población de esa República hermana era en 

verdad patético. Sin embargo, con la determinación persistente de la 

Comunidad Económica de loe Estadoa del Africa Occidental (BCOWAS) de hallar 
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une rrolución regional e le cri13i8, la eituaclón se ha eatebiliaado y lao 

perapectivaa de una solución duradera ahora son mucho meyorea que antea. Esto 

8e debe en gtan medida 8 que ahora existe un compromieo total hacia el plan do 

pan de In ECOWAS por parte de todoa loa Estados de le Rubregión y lna partea 

en el conflicto. Por consiguiente, quieiera rendir homenaje a loa mlembroa 

del Comité Permanente de Mediación de la ECOWAS y al ComitB de 10~ Cinco sobre 

Liberia por su sabiduría y determinación de resolver la crisis mediante el 

diálogo y la negociación y con la convicción inquebrantable de que el 

conflicto sólo puede reeolvereo a través del proceso democr&tico de elecciones 

libres y juetas bajo aupervieión internacional. 

A este respecto, mi delegación exhorta una ve8 más a lee partea en el 

conflicto de Liberia a que sigan observando el acuerdo de cesación del fuego y  

trabajen bajo loo auspicios del plan de pea de la ECOWAS para el 

restablecimiento de la paa y la normalidad en Liberia. En el mismo sentido, 

mi delegación exhorta a la comunidad internacional a que proporcione el apoyo 

y la asistencia necesarios a la ECOWAS y a nu fuerza de mantenimiento dì la 

par, el Grupo de Observadores Militares, en Liberia, para que pueda cumplir de 

forma eficaz aua responsabilidades, que no son sólo de carácter militar, sino 

que también poaeen una dimensión humanitaria. 

Acertadamente se está prestando cada vea más atención a la 

reestructuración y revitaliaación del sistema de las Naciones Unidas. Este 

proceso está encaminado a permitir a las Naciones Unidas actuar mejor y  con 

mayor economía en el establecimiento de la pas y la búsquedn del desarrollo 

social y económico, tai como se afirma en la Carta. Esta cuestión sera objeto 

de nuestra atención constante durante este período de sesiones. En 

consideración de las posiciones muy analíticas y sólidas que el Grupo de 

los 77 y otros grupos regionales, incluido el Grupo de Estados de Africa, han 

adoptado sobre esta cuestión, mi delegación espera que con la voluntad 

necesaria, se alcancen los nobles objetivos que nos hemos fijado 

colectivamente. 

Una coaa ea reforzar el papel de las Naciones Unidas. Hacer que la 

seguridad colectiva funcione es otra. Esto Último es el sagrado deber de las 

Naciones Uaidae en virtud de la Carta, Sin embargo, este deber sólo puede 

ejercerse en forma beneficiosa y significativa si todos los Estados Miembros, 
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individual y colectivamente, deaempe8an un papel activo en la búaqueda de la 

par. Eoto 88 lo que constituye nuecltrs seguridad coleotivs. Tambiin OB la 

Única qsraatis de que la reci8n hallada pertlnencie del olatema funaione pata 

todee lar naaione~, tanto ricas como pobres. Lar Naciones Unidas hs aportado 

una contribuoi6n muy valiosa a la eolucián de problemaa de larga data, como 

lor del Afqanistdn, Chipre, el 86hars Occidental y Camboya, y mi delegación 

atoe que los l afuorxoo do1 Socteterio Uenersl non muy encomiabler y merecen 

nuestro apoyo pura qarantisat unn soluaión con 6xito de esto8 conflictos, 

apsrontemento intratables. Por BU pwte, Qambls apoyare eata y otras 

iniaiativar OO 1s búaqueda por conaeguit 1s libre determinacibn, la pao y la 

l rtabilid8d on todo 01 mundo. 
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LA necesidad de librar al mundo de todo tipo de almao de destrucción nn 

mana .- nucleares, quimlces y blo.lóglcaa - y Ue asoyurar que lae energiaa y loo 

rAcuraoA de la humanidad se orienton hacia el mo)oramlonlo de la calidad de 

vlda sobre la Tierra es cada ven mtíe deseable y urgente. Mi delegacidn ne 

alonte alentsda por la profundc atención y el considerable tiempo y loa 

recuroos que dedican las NacJoneA Unidas a eata cuoatlón. 

tos Acontecimientos ocurridos en el eecenario político internacional 8011 

fuente de esperanae para muchos países, incluido QAmbis. Rin embargo, el 

desarrollo en el escenario ecodmico internsclonal - del proceso de 

negoclacionea comercialea multllaterslea - eA una fuente de frustración y 

decepción para muchos países, incluido el mío. Estaa decepciones y 

frustraciones no sólo 80 examinarin como un temA del programa durante el 

actual período de Aealones aino que ya han sido objeto de comentarios 

detallados por oradores preopinantes. Por lo tanto, quisiers limitar mis 

observaciones al informe sobra el examen final y la evaluacion de la 

aplicación del Programa de Acción de las Naciones Unidas para la Recuperación 

Económica y el Desarrollo de Africa (PANUREDA). 

Hace cuatro afIos, cuando ae inició, el PANUREDA hiao abrigar grandes 

esperanras. Se inspiró en un buen motivo: el deseo de mejorar la calidad de 

vida .Ie loo pueblos af ricanoa. Fracasó en suA objetivos por las raaones 

siguiectes I primero, parece que la comunidad internacional sólo hablaba del 

Programa mientras que, en reprlidad, la corriente neta de recurAoa a Africa 

disminuyó durante el período abarcado por ~1 plan, de 1986 a 1990. Segundo, 

el Programa se superpuso con dolorosos programaa do ajuste eetructural que BB 

ejecutaron con grandes riesgos para la estabilidad política nacional. Tercero 

- y esto OA importante - Al Programa fue un intento de aislar el desarrollo y 

el crecimiento de los paises africanos de la eAcAna económica mundial. Por lo 

tanto, en el mejor de loa CASOA, en Au aplicación parcial Ae volvió ineficaz 8 

inadecuado. 

Se estima que para finAA de aste año el rendimiento económico mundial 

aumentará solamente 1,2%, en comparación con 2,1\, al Año pasado, Sato quiere 

decir -que nuestra condición económica, hasta ahora en deterioro, empeorará 

inevi tablemento aún más. Pese a la constante mejora en la situación general 

de la deuda externa, una preocupación importante en Africa - sobre todo en 

nueetra región al Aur del Sáhara - es que la deuda externa sigue creciendo más 

rápidamente que loa ingreaorr y lae exportaciones. Esta Aituación OA claramente 
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~neostenible, especialmente curando se Lleno en cuenta el hecho de pu0 gr nn 

parte de nuestros prÓstamos actualea NO hacen 8imylomont.e para liqu1~1~1~ ur1a 

antigua douds. Por lo tanto, m1 deleyactón considera que si eeta tendencia 

continua sin disminuir, la dauda axtorna neyulrá eíendo un 1mpedlment.o muy 

serio parn el crecimiento y el desarrollo soateniblea. 

LA necesidad de corregir el act.ual deoequllibrio ectonchico requiero la 

colaboraciún y el empeS0 Internaclonaler. Al respecto, ml deiegacióa ee 

complace on obasrvar que en su comunicado conjunto emitido en tondre-, en 

julio de 1991, 01 Grupo de loe filete aubreyó no sólo la necesidad de abordar 

de manors efectiva ul problema de la deuda de Africa aino también la 

conveniencia de estimular loa esfuarsor multilaterales por alcantaar un 

crecimiento económico y un desarrollo sostenidos. Retamos de acuerdo en que 

orto exige la felim conclusión de le Ronda Uruguay, la invsreión del 

proteccionismo, el aumento de las corrientes comerciales y las iniciativae de 

fomento de la confianas que conduncan a la integración de la economía do 

nuestroa paises en el sistema comercial multilateral. 

Derde la antes mencionada perspectiva podemos ver por quh el PARUREDA no 

fue en realidad la panacea para nuestros males econ6micos. Al carecer de un 

enfoque integrado y global resultó en el agravamiento de nuestros problemas 

económicos. En baencia, esta fue su venganza. Ahora hay un llamamiento a que 

se realice un nuevo pacto entre Africa y la comunidad internacional, Al 

instar a los países africsnos a que apliquen políticas fiscales, de gestión y 

de inversi Bn atinadas, ao les pide que adopten un nuevo marco conceptual que 

vaya más allá del rígido concepto de ajuste rstructursl del Fondo Monetario 

Internacional. Por lo tanto, celebramos la propueata del Gobierno del Japón 

de celebrar una reunión cumbre con los países africanos para tratar los graves 

problemas económicos de Africa. Esperamos que tal reunión dé un nuevo impulso 

y ofreaca nuevas percepciones de loe problemas de Africa y soluciones a los 

mirmos. 

Huelga decir que no puede tener lugar ningún desarrollo económico 

cignifícatívo y equilibrado sin tener en cuenta las preocupaciones 

ambientales. Por lo tanto, en el reino del bienretar humano y el progreso, la 

búsqueda del derarrollo económico y la protoción del medio ambiente están 

indisolublemente vinculadas. Un desarrollo equilibrado, signlfícatlvo y 

sostenible se baos en la preservación y la protección de un medio ambiente 

limpio y saludable. El Gobierno de Gambia asigna una alta prioridad a las 
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cueatlorrea ambIelltelee, oayoc!ialmento a la qestidn y 14 utillnación eficientes 

de los recurno~ de la Tierra, los cambios climáticos, la contaminación y  el 

vortim1ent.o de auatancien peligrosao, particularmente de desechos tóxicoo, que 

constituyen una gravo amerraaa para el medio amblente. Pensamos que para 

detener o Por lo monos contener eata crisis laa politicaa económicas deben 

asegurar que le utilixación de los rocuroos de la Tierra aoa sostenible a 

largo plexo. Por lo tanto, lo que so requiere non politicas y l rtrcteqlas 

paro preservar y salvaguardar el modio ambiente para les generaciones 

presente8 y futuras, lo cual exige la moviliaación colectiva y la 

mancomuneción de rrueetros recuraos y eafueraoa para proteger el medio ambiente 

y aeogurar una roeponaebilidad adecuada. 

Por lo tanto, Oambia espera con Interés la convocación con bxito de la 

Conferencie de las Naciones Unidas eobre el Medio Ambiante y el Desarrollo, 

que se celebrará el año próximo en el Braeil. Mientras tanto, hacemos un 

llamamiento para que todos los Estados Miembros participen activamente en la 

nogoclación y las consultas en curso que conduacan a la convocacibn de eaa 

Conferencia. Abrigamos la ferviente esperanas de que este importante 

acontecimiento será una vertiente en nuestra búsqueda de una xolucibn 

internac.ional a este problema ecológico causado por el hombre. 

El hilo principal de mi discurso ee refiere a la cueetlón de loo derechos 

humanos, la seguridad, el medio ambiente y el desarrollo. Estar cuestiones 

están indisolublemente vinculadas y han sido tratadas de forma adecuada en la 

memoria del Secretario General sobre la labor de la OrgsnJaaciÓn. Al terminar 

mis observaciones quiero recordar a esta Asamblea las palabras del Secretario 

General : 

“Ningún sistema do seguridad colectiva seguirá siendo viable si no se 

encuentran soluciones prácticas al problema de la pobresa y la indigencia 

que aflige a la mayor parte del mundo. 

Ahora se hace más urgente que nunca el fortalecimiento del diálogo 

Norte-Sur. Afortunadamente, en el momento actual oriaten las condiciones 

necerrarias para realizar progresar constructivos sin ejercicios retóricos 

ni controversias ideológicas innecesarias.” (CV_C611,ascc._VIII) 

No puedo estar más de acuerdo con estas palabraa. Las #aciones Unidas, 

como personificación de nuestras esperanasa y aspitacioner, deben procurar 

lograr rstoa objetivoe. Esta es la visión que lo fijaron 811s fundadores, y ee 

nuestro deber traducirla en realidad, en bien de la humanidad. 
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81 PR&b;IUENTe (interpretaciún del ing1$11)1 Hemos escuchado al 

Último orador del debate general en eata sesión. 

Ahora dar6 la palabra B lon representante6 que decaen hablar en ejercicio 

de nu derecho B contestar. Deseo recordar a los miembros que, de conformidad 

COO la decisión 34/401 de le Aeamblea Qeneral, laa declaraciones en ejercicio 

del derecho a contestar OO limitan a diea minutos para la primera intervención 

y a cinco minutos para la eequnda, y deben hacerlas las deleqacionee desde nua 

asientos. 

~E~.II&NBN (India) (interpretación del ing16a)I Mi delegación 

lamenta que el Ministro do Estado de Relaciones Exteriores del Pakietdn, en BU 

intervención en la sesión de esta maaana de la Asamblea Qeneral, tratara de 

enredar a la Asamblea en pol6micas que no favorecen la normalisaci~n de las 

rolaciones indo-pakistaníes ni loa objetivos más amplios de esta Awunblea. 

Sue referencias fueron selectivas y engañosas y no tienen base real. 

La libre determinación tal como la define el Pakistán podría oer una 

receta para perpetrar el terrOriBm0 y el desorden y para lograr la 

derintegración de los Estados nación en todo el mundo. La libre determinación 

no ae puede aplicar a territorios que IOLI parte de Estado8 soberanos a 

independientes. La falsedad y el egoísmo que muestra al Pakistán en au 

adhesión al principio de 1s libre determinación resulta evidente cuando non 

damos cuenta de que está incitando al terrorismo, al secssionismo, al 

oscurantismo y al fanatismo en el estado indio de Jannnu y Cachemira, y está 

hablando insinceramente al mismo tiempo de la libre determinación en eee 

estado. 

La entrada del es'ado de Janwnu y Cachemira a la India, como la de otras 

muchaa provincias que constituyen nuestra unión india, es definitiva. 

Cualquier intento de resucitar esta cuestión, eepecialmente da la forma 

engañosa adoptada por el Pakistán, resulta no sólo tendenciosa y anacrónica 

sino también infructuosa. 

El meollo de la cusstióa ea la abierta injerencia del Pakistán l n 106 

asuntos internos de la India mediante EU compromiso activo con elomentos 

terrorista3 y sccesionistaa, Hasta los propios periódico8 y ciudadano8 
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dell Pakistán han corroborado 808 hecho. Muchse Pigurar de la politica y 

estudiosos reconocidon internacionalmente han testificado orta intervención 

del Pakistán. No hay prácticAmente ningún peribdico, revista o agencie 

internecional de noticias cuyoa representantes no hayan oorrobrado, con 

pruebas directas recogidas por ellos, la injerencia do1 Pakirtán. Loa propios 

dirigentee y altos funcionarioe pakiatanies, de forma indiroctn y a VOCOI 

incluso directa, han admitido en conversaciones oficiorae la colaboración do 

LIU Gobierno y de bu8 fuersae de aeguridad con los elemento8 terrorirtar y 

aeceaionietae. C6si todae las trsnsgreaionea por el Pakilrtán do Ia linos do 

control efectivo en loo últimos mesee ae han hecho psra proporcionar cobertura 

a terroristas srmados y entrenados en el Pakietán, para cruzar al lado indio 

de la línea de control efectivo y para infiltrarse en tarrltorio indio. 

Podría haber dado numeroeaa y extensas referencias y citas para demortrar 

lo que digo, pero las pruebas son demasiado claras, inequívocas y abrumadoras 

como para que necesite extenderme ni pedir supervisión exterior o nuwoa datos. 

El representante del Pakistán ae refirió a supuestas violacíoner do .ïos 

derechos humanos en Cachemira. Que el Pakistán apoye a terroristar que están 

perpetrando uno de los ejemplos más brutales, extensos y cruelor de 

violaciones de derecho6 humano8 y que al mismo tiempo trate de acu8ar a la 

India de violaciones de este tipo no le da credibilidad alguna. LOué hay de 

las propias violaciones de los derecho8 humanos por parte del Pakimtán en au 

propio territorio: el uso de tanquea para aplacar disturbioe on Beluchistán o 

los ejemplos en la provincia de Sind hace aproximadamente un aso, en que 

sacaron a cientos de personat de sus catratr llagando incluro a provocar IU 

inanición? 

Las garantías y salvaguardias constitucionales dmmocráticar do la India a 

los derechos humanos ae aplican en el estado de Janmw y Cachemira, igual que 

en otroe estados de la unión india. Laa violaciones ae investigan 

diligentemente, se abren procesos judicialea y se piden cuenta8 a loa 

malhechoras. Al mismo tiempo, ea deber elemental da todo8 108 Ertador 

proteger vidas inocente8 y combatir el terrorirmo. 

Lo que se necesita hoy es una demostración clara por parte del Pakistán, 

con medida8 prácticar sobra el terreno, de SU intención de maatonor relacionar 

de buena vecindad con la India, Mientras el Pakistán riga violando normal 
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universelmonte reconocidas do relaciones bilsteraleo, la reiteracibn de mu 

deaeo de arreglar controveraisa bilateralea de forme pacifica no aerb 

convincente. 

El acuerdo de Simia entre la fndio y el Paklstáa no $8 una recata pata 

resolver simplemente problema8 concretos1 en un marco mutuements acordado para 

mantenar relaciones de buena vecindad. Usto acuerdo ayudó a mantenor le pam 

en nuoatra región durante más de 18 años. Cuando 01 Pakirtán ompsró a violar 

01 acuerdo dendo riands suelte n IU propaganda contra 1s India, 

Internecioneliaando cueetionee bilateralee y comenosndo a injerirse en 

nuestros aeuntoa internos mediante au apoyo al terrorismo y crl ueceoioniumo, 

toda la base de buena voluntad y cooperación entre nueatroa doa paíaea se vio 

eocavada. 

6in embargo, esperamos todavíe que el Pskist6n II@ d6 cuenta de 18 

gravedad que supone dedicarse a patrocinar el terrorismo estatal y a reslirar 

actividades dirigidaa contra los estados indios del Punjab y Jammu y 

Cachemira, y esperamos que vuelva a atenerse al acuerdo de Simia en letra y en 

espíritu. 

Puedo aaequrar a esta Asamblea que la India no dejar6 de corresponder a 

cualquiera de eaa medidas por parte del Pakistán. 

&L-MR&,! (Albania) (interpretación del inglés)! Pido dirculpas por 

ocupar el tiempo de la Asamblea General después de las intervsncionea 

constructivas hechas por tantos orabores honorables. Sin embargo, deseo 

aclarar algunas cuestione8 sobre lo que Su Excelencia el Minirtro de 

Relaciones Exteriores de Grecia, Sr. Samafax, dijo aquí el vietnes palado, 

27 de septiembre, 01 referirse a mi país. 

En la intervención del Ministro ds Relaciones Exteriore de Albania, 

Sr. Muhamet Rapllani, SS apuntó que Albania está experimentando una 

revitalíaación democrática orientada a lograr la libertad y el bienestar del 

individuo. También los pequeños grupos étnicos goaan de los frutos del actual 

proceso democrático do mi país. 

De conformidad COZN loa principios de la conetruccíón de un Batado 

verdaderamente democrático y humanitario, loe ciudadano6 de la República de 

Albania, independientemente de bu nacionalidad, goraa de Iguales derochos que 

cualquier otro ciudadano en todo8 loe aspectos dr la vfda, En ningún momento 
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y en ninguna circunrtancia condiciona la IlapirBlic~ da Albbair lor dotochor a 

contralor 0 srpector coyuntural08 entro Erta&or. La minoria griega que vive 

en Albania - que enciendo a unam 60.000 porronao rogún 01 Último amnro, 

da 1988, y no a vario8 ciontor do milor como prelradir 01 Miniotro de 

Relacionas Extmriores do Urecia - no IO VO privada do l aom dorochor. La 

minorio griega dirfruta do lor mirmos dorochor que el pueblo rlbanir. 

Dardo 01 l mtablecimionto de un rirtoma politice plurslirta on Albania 

hace sponsr un aPio, oea minoris ha qomsdo do1 doroaho a IU orpsnimaalh 

política, creando incluso BU propio partido, quo partioip6 on lar l leacionar 

pluralistas, Hoy tiene IUI propios ropressntsntor on 01 Parlamento albanie 

junto coa otros partidos políticos de Albania. 

La poblsci6n do mea minoris 80 ha lntogrado en todar lar l rtructurar 

políticas y bel tetado rin dircriminación alguna. Dirfruta da1 dorocho a 

utilimsr 8u lengua materns y a la escolsrírsción 013 griegos tiano 8u propia 

prense en 8u lengua nativa. Tambiin hay un inrtituto do padsgcqía qua 

capacita a proferores de griego y existe una cbtsclra cle lengua grimgr. 

Adsmár, la minoría grimga goma del derocho a BUI croonciar ortodoxaa y 8 

practicar la religión en iglesias 0 iaetitucionas religiosaa, 
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Quisiera referirme aher8 a la compareción que 01 Sr. Eamarea realierf 

entre le minoría griega, constituida por vsrior mil@@ do habiteates, y loa mh 

de 3 millones de albanoser que han vivido en ou propia tlorra durante mllee de 

alias y que 8 comienros do este siglo fueron reparados de IBU tierra natal y 

anexados a otro Estado de loa Balcsnea. La cumyarauión del Br. 6amsras a11 

infundada y carece de todo l apiritu aonrtruativo. 

Despuh de babor diuho eato, quiero roitorsr que la Ropúblius de Albania, 

que 88 ha embarcado en el camino hacia la dsmoarsala plana, estd conatruysndo 

un Estado eobre la base del imperio do1 derecho, on 01 que ae respetan loa 

derechos humano8 y los valores democrÁticoa. Bi OIJOB dorechoo del pueblo 

albanda fueron violados en 01 palado, la minoris nacional griega no estuvo 

cole a 880 respecto. El hecho de mencionar la vialacidn 8610 en relacib con 

ema minoría no eo justo ni legítimo. 

Quisiera recordarle tambián a la delegaci¿n griega que cada vea que 

habla fervientemente de loa derechos de la minoría griega en Albania debería 

hablar con el mismo fervor con respecto e la cuestibn de Cameria, unh herida 

abierta que debe ser conridorada y eraminada en forma edecuada por el Gobierno 

griego y por otros que 10 preocupan por los derechos humanos y 108 do laa 

minorías. No se puede dejar de lado eaa cuestión ri queremor tener 6rito on 

nuestro intento de construir una Europa nueva sobre la base del Acta Final de 

Helsinki, la Carta do París y otros instrumentos internacionalos. 

Br. UMEB. (PakisCán) (interpretación del ingl6s)r En ejercicio de su 

derecho a contestar, el representante de Ia India planteó ciertas cuestiones 

que están tan alejadas de la realidad que resultan sngaiiosaa. Esta Aoamblss 

tiene derecho a conocer la situación real. La declarscí¿n que formuló hoy el 

jefe de la delegación del Pakistán refutó en forma efectiva la mayoría de loa 

aspectoa que acaba de mencionar el repreasntante de la India. No obstante, 

quisiera reiterar y ampliar nuertra posición sobre alguno8 de 0~08 arpsctos 

con el fin de que lae cosas quedrn clarar. 

No puede negarse que Cachemira riguo riendo un territorio en 

controvereia. No hay ninguna bare jurídica, política o moral gua permita 

aducir lo contrario, La controverria eobre Cachemira rigue figurando en el 

orden del día del Conrojo de Seguridad, cuyas rerolucíonao pertinentoa, que 
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instan a que el destino definitivo del estado de Cachemira sea decidido 

mediante un plebiscito libre e iuparcial, efectuado bajo loa auspicios de las 

Naciones Unidas, siguen vigentes. La afirmación formulada por la India en el 

sentido de que el pueblo de Cachemira ha decidido unirse a la India Je 

conformidad con las elecciones celebradas en el territorio ocupado bajo el 

control de la India fue rechamada claramente por el Consejo de Seguridad en 

sus resoluciones 91 (1951), de 30 de marso de 1951, y 122 (1957), de 24 de 

enero de 1957. Obviamente, por lo tanto, Cachemira sigue constituyendo una 

controversia aún no resuelta, de conformidad con las resoluciones pertinentes 

del Consejo de Seguridad. 

El representante útt la Xndis se refirió también al Acuerdo de Simla con 

relación a la controversia sobre Cachemira. Quisiera subrayar que el Acuerdo 

de Simla reconoce que Cachemira ea una controversia pendiente que aguarda una 

solución pacífica. Permítaseme aprovechar esta oportunidad para reiterar el 

compromiso del Pakistán con una solución pacífica de la controversia sobre 

Jammu y Cachemira en base 3 las resoluciones pertinentes de las Naciones 

Unidas y de conformidad con el espíritu del Acuerdo de Simla. 

Al mismo tiempo, cabe señalar que el Acuerdo de Simla no impide que el 

Pakistán plantee la cuestión ante las Naciones Unidas, donde aún figura en el 

orden del día del Consejo de Seguridad. El párrafo 1 del Acuerdo de Simla 

establece en forma específica que la Carta de las Naciones Unidas gobernará 

las relacionss entre las partes, y no excluye el. recurso al arreglo pacífico 

d& las controversioa de conformidad con lo que ue establece en la Carta de las 

Nw~iones Unidas. Por consiguiente, el argumento de que el Pakistán se ha 

apartado de la letra y el espíritu del Acuerdo de Simia es faloa. 

El representante de la India ha formulado además comentarios totalmente 

injustificados con respecto a los asuntos intornos de mi país. Prefiero no 

responder a eaos comentarios, por más que constituyen una grosera injerencia 

en loa asuntos internos del Pakistán. Q-lisiera simplemente recordarle al 

reprerentante de la India que mi delegación se refirió a las condiciones que 

imperan en la parte de Cachemira ocupada por la India porque Cachemira es un 

territorio en controversia y el pueblo de Cachemira no ha ejercido aún BU 

derecho a la libre determinación. 
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La causa fundamental de los leventamientos autóctono8 que tienen lugar en 

le porte de Jammu y Cachemira ocupada por la India BB la negación por la India 

del derecho a la libre determinación del pueblo do 888 territorio. El intento 

de la India de reprimir loe lsventamientos mediante violaciones masivas de los 

derechoe humanos no ha logrado eojuegar la lucha del pueblo de Cachemira. 

Aunque el Gobierno de la India ha tratado de erigir un muro de silencio 

en torno al territorio ocupado, loe gritoe deegerradores del puablo de 

Cachemira han llegado a loe portaletr de la comunidad internacional. En 

febrero de este aiío, el congresista Dan Burton presentó al Congreso de los 

Estados Unidos una resolución por la que ae deploran las atrocidadee cometidas 

por la India. El 18 de abrI.1, el Parlamento europeo aprobó uns resolución 

relativa a las violecionee a los derechos humanos producidas en Cachemira. 

El grupo de derechos humanos del Parlamento británico ha formado también un 

subcomité sobre Cachemira con el fin de ayudar a restablecer loe derechos 

fundamentales del pueblo de Cachemira, incluido el derecho a la libre 

determinación. 

En tres informes, que ocupan 385 páginas mecanografiadas, el Juea 

Bahauddin Farooqi, un respetado ex Ministro de Justicia de la Corte Suprema de 

Jammu y Cachemira, ha catalogado las atrocidades cometidas por las fuaroas de 

la India en el territorio ocupado de Cwhemira. Bob Wylia, an un artículo 

titulado “El valle en llamas”, aparecido recientemente en W Guarw, de 

Londres, se refirió a dichos informes co? estas palabras: 

“La8 violaciones ir los derechos humanoa que se cometen aquí 

no tienen precedentes. Es difícil imaginar la escala de lo que 

está ocurriendo. Sólo en la Corte Suprema de Srinagar hay más de 

4.000 pedidos de hábeas corpus pendientes. No sabemos que se haya 

condenado a ningún miembro de las fuerzas de seguridad c3n motivo de 

esas violaciones. 

A pesar de todo el poder de las fuerzas de la India y del reino del 

terror que han desatadc, el pUbbl0 de Cachemira tiene la determinación de 

tornarse cada veõ más fuerte con cada día que pasa y con cada incidente 

brutal que se produce." 
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En un intento por desviar la atencidn internacional de lee medidas 

tepteaivaa adoptadas por la India en el territorio ocupado, el representante 

de la India ha formulado alegato8 infundados contra el Pokietán. LOO 

techamamos on forma categática. Quisiera aprovechar esta oportunidad pata 

reiterar la oferta que hemos formulado hace ya mucho tiempo a la India en 

relación con el establecimiento de un grupo de observadotee nauttaler que 

investigue y suyetviee la situación a lo largo de la línea de control. 

La tenuencia de la India a aceptar 888 ofrecimiento demueatta el carácter 

infundado de BUO alegatos. 

La comunidad internacional ee cada veo m6s consciente de la necesidad de 

adoptar medidas tendientes a evitar laa violaciones masivas de los derecho8 

humanos. En el caso de Cachemira, que ea un territorio en conttoveteia, ea 

tanto más pertinente que eata Otganiaación internacional adopte medidas 

efectivas pata persuadir a la India de que respete loa derechos humano8 do1 

pueblo de Cachemira, en particular BU derecho a la libre detetminacián, de 

conformidad con las tenolucionee pertinentes del Conrejo de Seguridad. 

El Primer Miniotro del Pakirtán ha tomado numeto6a8 iniciativa8 

encaminada8 a que la India participe en un diálogo constructivo y 

significativo pata la solución de las controversias pendientes, y en 

particular la controversia sobre Cachemira, que ha empañado las relacione8 

entre ambo8 países durante más de cuatro decenior. Creemos que una solución 

de esta controversia por medio8 pacíficos reduciría la tirantes en la región 

del Aaia meridional y permitiría que la India y el Pakistán ae concsnttatan en 

el desarrollo económico y el mejoramiento de la calidad de vida de IUO 

pueblos. El mes panado, el Primer Ministro del Pakistán envió un 

representante especial a la India pata que transmitiera eats mensaje a los 

dirigentes de ese país. Espetamos que, como resultado de eaa iniciativa, 

ambos países logren avanaat con miras a una solución de las conttovetaias 

pendientes, en particular la conttovetria sobre Cachemira, en atas de la par y 

la prosperidad en el Asia meridional. 
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E.U!E&&IpEtJ’J3 (interpretación do1 inglés)t Doy le palabra al 

representante de la India, quien desea intervenir por segunde vea en ejercicio 

de eu derecho 8 contostar. 

Deseo señalar a la atención de los miembros que de conformidad con la 

decisidn 341401 de la Asamblea Qeneral la segunda intervención de una 

delegación en ejercicio de su derecho a contestar se limitaré a cinco minutos 

y debe hacerse desde su aeionto. 

Pr..&&IW (India) (interpretación del inglée)r No necesito reiterar 

el deseo de mi deleyeclón de evitar e 1s Asamblea la retórica engañusa en la 

que persiste el representante del Pakistán. Tenemos cosas más constructivas 

que hacer que dedicarnoe a polémicas. 

La posición de la India en cuanto a Janunu y Cachemira está muy clara. 

Por lo tanto, permítareme solamente repetir que la India está como siempre 

dispuesta n trabajar con el Pakistán una vea que aclare sus intenciones de 

normalizar las relaciones bilaterales. El representante del Pakistán sabe que 

la India ha hecho muchas propuestas al respecto, Confio en que el Pakistán 

pronto comprender6 que es sabio responder a nuestro acercamiento en lugar de 

dedicarse a insultar b la India, cualesquiera sean los beneficios de corto 

plaao que piensa obtener de ese ejercicio IUI~CO~OSO. 

El-p- (interpretación del inglés): Doy la palabra al 

representante del Pakistán, quien desea intervenir por segunda ves en 

ejercicio de su derecho a contestar. 

6r. (Pakistán) (interpretación del inglés)! Fermitsseme 

asegurar a la Asamblea que no es la intención de mi delegación iniciar un 

prolongado y amargo debate con la delegación de la India sobre la cuestión do 

Janunu y Cachemira. Los hechos son simples y bien conocidos. Jammu y 

Cachemira es un territorio en controversia cuyo futuro debe decidirse da 

conformidad con las tesolucionas del Consejo de Seguridad, 
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El Pakistán busca relaciones de cooperacl8n y Rmlatad con todos BUI 

veclIloa, eepeclalmsnte con la India, Croemos que un enfoque aonrtructivo do 

le controversia de Cachemira y IU soluclán &aeifiea abrlrien el camino para un 

nuevo capitulo de cooparaclón y amlntad en el sur de Aala que permitirir e los 

Gobiernocl de la reglón centrsr BUU enerqias on al derarrollo l conómlco y el 

mejoramiento de la vida de BUS pueblos. 

Une vos máe invitamos a la India a abandonar 01 camíno do la oprerlbn del 

pueblo de Cachemira y a dedicarse con ahinco a un diilogo quo llove 6 

solucionar esta controverela do larga data sobre la baro do1 l jerclclo del 

derecho inalienable a la libre determinación del pueblo de Jammu y Cachemira, 

tal como ee lo prometiera el Consejo de Seguridad y la India misma. 


